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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Transportes e Infraestructuras

887 ORDEN de 18 febrero de 2008, de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, por la que se establecen las con-
diciones de acceso y medidas de seguridad que han de ob-
servar los usuarios que viajan con niños en coches, sillas
o carritos desplegados en los servicios de transporte públi-
co regular de viajeros en autobús de carácter urbano e in-
terurbano.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en el ar-
tículo 26.1.6 establece la competencia exclusiva de la Comunidad
de Madrid en materia de transporte terrestre, cuyo itinerario se de-
sarrolle íntegramente en el territorio de la misma, y en el artícu-
lo 22.1 del mismo, se otorga al Gobierno de la Comunidad el ejerci-
cio de la potestad reglamentaria en materias no reservadas en el
Estatuto a la Asamblea.

Al amparo de la normativa expuesta, por Decreto 79/1997, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, se aprueba el Reglamento de Via-
jeros de Transporte Interurbano de la Comunidad de Madrid, y por
Decreto 206/2000, de 14 de septiembre, del Consejo de Gobierno,
se aprueba el Reglamento de Viajeros de la “Empresa Municipal de
Transportes de Madrid, Sociedad Anónima” (EMT).

La Asamblea de Madrid, en Resolución aprobada por unanimidad
en el Debate sobre la Orientación de la Política General del Gobierno
del año 2006, instó al Consejo de Gobierno “a llevar de manera ur-
gente las modificaciones necesarias en el Reglamento de Viajeros al
Consorcio Regional de Transportes para que el acceso de los carritos
portabebés a los autobuses sea efectivo a fecha 1 de enero de 2007”.

Para dar cumplimiento a dicho mandato, el Consejo de Gobierno
ha dictado el Decreto 1/2008, de 17 enero, por el que se modifica el
Reglamento de Viajeros del Transporte Interurbano de la Comuni-
dad de Madrid y el Reglamento de Viajeros de la Empresa Munici-
pal de Transportes de Madrid, estableciendo que los niños puedan
viajar en coches, sillas o carritos desplegados en los autobuses, tan-
to de carácter urbano como interurbano.

En desarrollo del citado Decreto, la presente Orden tiene por ob-
jeto establecer las condiciones que han de observar los usuarios que
viajan con niños en coches, sillas o carritos desplegados en los servi-
cios de transporte público de viajeros en autobús, tanto de carácter
urbano como interurbano.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

La presente norma tiene por objeto el establecimiento de las con-
diciones de acceso y medidas de seguridad que han de observar los
usuarios que viajan con niños en coches, sillas o carritos desplega-
dos en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso
general en autobús, siendo de aplicación tanto a todos los servicios
de carácter urbano, como a los de carácter interurbano.

Artículo 2

Condiciones de acceso y medidas de seguridad

En todo caso, se deberán cumplir las siguientes condiciones de
acceso y medidas de seguridad:

a) Se autoriza el acceso de niños de hasta tres años de edad en
coches o sillas desplegadas a los autobuses que dispongan de
lugares habilitados para sillas de ruedas, siempre que vayan
sujetos con el correspondiente cinturón o arnés de sujeción.

b) El acceso al autobús se efectuará por la puerta delantera, aun-
que excepcionalmente podrá efectuarse por la puerta central
o trasera y en todos los casos el descenso se realizará por la
puerta central o trasera.

c) Los coches o sillas que transporten un niño se colocarán en la
plataforma central, en el lugar ya habilitado para las sillas de
ruedas, en posición longitudinal, de forma que el niño quede
situado en sentido contrario a la marcha del autobús, con los
dispositivos de frenado de las ruedas activados y sin dificul-
tar el tránsito de los demás pasajeros.

d) No se permitirá el acceso a los autobuses con coches, sillas o
carritos dobles, ya sean de tipo tándem o en paralelo.

Artículo 3

Responsabilidad

La persona adulta que acompañe al niño es el único responsable
del cumplimiento de las condiciones de seguridad de este y de los
daños que la silla pudiera ocasionar.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de febrero de 2008.

El Consejero de Transportes e Infraestructuras,
MANUEL LAMELA FERNÁNDEZ

(03/6.062/08)

Consejería de Sanidad
888 ORDEN 145/2008, de 28 de febrero, del Consejero de Sa-

nidad, por la que se desarrolla la tasa por inspecciones y
controles sanitarios de animales y sus productos, gestiona-
da por el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

La Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, en su artículo 6, modifica la Ley de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Madrid, dando nuevo contenido al Capí-
tulo LIX, tasa 59 por inspecciones y controles sanitarios de animales
y sus productos, gestionada por el Instituto de Salud Pública de la
Comunidad de Madrid.

En el artículo 299 se establece que los modelos de declaración y
autoliquidación de la tasa, que deben practicar los sujetos pasivos,
se determinarán mediante Orden del Consejero de Sanidad, previo
informe favorable de la Consejería de Hacienda. El artículo 300
también remite a la regulación por orden de dicho Consejero de los
requisitos formales y temporales para que los sujetos pasivos efec-
túen la repercusión de la tasa.
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En su virtud, en uso de las facultades atribuidas en la normativa
antedicha,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto establecer la forma, plazos de
ingreso, modelos de impreso y normas de desarrollo necesarias para
la gestión, liquidación y recaudación de la tasa por inspecciones y
controles sanitarios de animales y sus productos, gestionada por el
Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Declaraciones

1. Las obligaciones establecidas para los sujetos pasivos de la tasa
en el artículo 299 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid se ajustarán a los siguientes documentos.

2. Modelo I: Acta relativa al objeto imponible de la tasa por las
tarifas del artículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid e instrucciones anexas.

3. Modelo II: Declaración-liquidación de la tasa por las tarifas
del artículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid.

4. Modelo III: Acta relativa al objeto imponible de la tasa por
las tarifas del artículo 297 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Madrid e instrucciones anexas.

5. Modelo IV: Declaración-liquidación de la tasa por las tarifas
del artículo 297 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid.

Artículo 3

Ingreso de la tasa

Los sujetos pasivos de la tasa ingresarán el importe resultante de
la declaración-liquidación mediante el documento de ingreso de la
entidad colaboradora en la recaudación.

El ingreso de la tasa será efectuado en la cuenta restringida de re-
caudación, titularidad del Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid, en la entidad colaboradora que se señale al efecto, me-
diante entrega en efectivo, cheque bancario o cheque conformado a
favor del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

Los sujetos pasivos harán constar en la declaración-liquidación el
número de justificante del documento de ingreso y la fecha en que
se ha realizado.

Artículo 4

Entrega de la documentación

Los originales para la Administración de los modelos II y IV, jun-
to con los ejemplares de los modelos I y III, respectivamente, y el
ejemplar para la Administración del documento de ingreso, serán re-
mitidos al Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid,
dentro del plazo de los quince primeros días del mes siguiente al que
comprenda la declaración-liquidación.

Artículo 5

Gestión de la tasa

Los servicios administrativos del Instituto de Salud Pública de la
Comunidad de Madrid revisarán las declaraciones-liquidaciones
presentadas y los ingresos realizados. Si en el curso de la revisión se
encontrasen declaraciones-liquidaciones incorrectas o se detectase
que no se haya ingresado la tasa por los sujetos pasivos, los servi-
cios administrativos podrán efectuar los requerimientos necesarios
para que sean presentadas las declaraciones-liquidaciones y realiza-
do el ingreso correspondiente. En todo caso, los servicios adminis-
trativos podrán practicar las liquidaciones provisionales pertinentes
en base a los datos, los elementos, los antecedentes o los signos de
que disponga la Administración.

Artículo 6

Repercusión de la tasa

Los sujetos pasivos de la tasa por inspecciones y controles sanita-
rios de animales y sus productos, gestionada por el Instituto de Sa-
lud Pública de la Comunidad de Madrid, podrán repercutirla íntegra-
mente hasta los comercializadores finales en los términos previstos
en la presente Orden.

Artículo 7

Plazo para la repercusión

La repercusión de la tasa podrá efectuarse en el plazo de doce me-
ses a partir de la fecha de devengo. Pasado dicho plazo, caducará el
derecho a efectuar la repercusión.

Artículo 8

Forma de la repercusión

La repercusión podrá efectuarse en factura o fuera de ella en do-
cumento aparte. En ambos casos se deberán especificar los siguien-
tes datos: Referencia del documento de ingreso, fecha de ingreso,
entidad en la que se efectuó el ingreso, indicando sucursal, e impor-
te ingresado.

Artículo 9

Impugnación de actos de repercusión

Los actos de repercusión tributaria podrán ser impugnados en vía
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Reglamento de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de marzo de 2008.
Dada en Madrid, a 28 de febrero de 2008.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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MODELO I Dirección General de Salud
Pública y Alimentación

Instituto de Salud Pública

TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS 

ART. 296 DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº DE ACTA 296 A 00001 

I TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL...........................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F. ........................................................................CALLE ..................................................Nº..........................TEL ...........................  

MUNICIPIO........................................................................................... PROVINCIA......................................................C.P............................  

II DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL...........................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F. ........................................................................CALLE ..................................................Nº..........................TEL ...........................  

MUNICIPIO........................................................................................... PROVINCIA......................................................C.P............................  

III INSPECCIÓN 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ………………………… DE ………………. 

A) INSPECCIÓN Y CONTROL SANITARIO DEL SACRIFICIO DE ANIMALES 

CLASE DE ANIMAL Nº ANIMALES 

1.-Vacuno mayor de 218 kg de peso por canal ............................................................................. ....................  

2.-Vacuno menor de 218 kg de peso por canal ............................................................................. .....................

3.-Solípedos/équidos.................................................................................................................. .....................

4.-Porcino de menos de 25 kg .................................................................................................... .....................

5.-Porcino superior o igual a 25 kg .............................................................................................. .....................

6.-Ovino y caprino de menos de 12 kg......................................................................................... .....................

7.-Ovino y caprino superior o igual a 12 kg .................................................................................. .....................

8.-Aves del género Gallus y pintadas ........................................................................................... .....................

9.-Patos y ocas.......................................................................................................................... .....................

10.-Pavos.................................................................................................................................. .....................

11.-Conejo de granja ................................................................................................................. .....................

B) INSPECCIÓN Y CONTROL SANITARIO DEL DESPIECE 

CLASES TONELADAS 

1.-Vacuno, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino................................................................. ...................... 

2.-Aves y conejos de granja........................................................................................................ ...................... 

3.-Caza menor de pluma y de pelo .............................................................................................. ...................... 

4.-Ratites (avestruz, emú, ñandú) ............................................................................................... ...................... 

5.-Carme de caza silvestre y de cría de verracos y rumiantes ……………………………………………….. ...................... 

C) TRANSFORMACIÓN DE CAZA  

CLASES ANIMALES 

1.-Caza menor de pluma ............................................................................................................. .....................  

2.-Caza menor de pelo ................................................................................................................ .....................  

3.-Ratites ................................................................................................................................... .....................  

4.-Jabalíes.................................................................................................................................. .....................  

5.-Rumiantes.............................................................................................................................. .....................  

REDUCCIÓN APARTADO 6 ART. 296 30%  

REDUCCIÓN POR APPCC SACRIFICIO 40%  

REDUCCIÓN POR APPCC DESPIECE 50%  

En....................................................a.................... de .................................de...............

Recibí, el ..........................................de.........................................de..............................

Fdo. ................................................. 

DNI.................................................. 

Firma del Veterinario 

Fdo.: . ......................................................
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MODELO II Dirección General de Salud
Pública y Alimentación

Instituto de Salud Pública

     TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS  

       ART. 296 DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

DECLARACIÓN – LIQUIDACIÓN  

Nº DE DECLARACIÓN -LIQUIDACIÓN 296 DL 00001 

I TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F..............................................................CALLE ..................................................Nº..........................TEL ...........................  

MUNICIPIO ............................................................................... PROVINCIA......................................................C.P............................  

II DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F..............................................................CALLE ..................................................Nº..........................TEL ...........................  

MUNICIPIO ............................................................................... PROVINCIA......................................................C.P............................  

CORRESPONDIENTE AL MES DE ………………………… DE ………………. 

A) INSPECCIÓN Y CONTROL SANITARIO DEL SACRIFICIO DE ANIMALES 

B)     INSPECCIÓN Y CONTROL SANITARIO DEL DESPIECE 

CLASE DE ANIMAL 
TONELADAS 

TARIFA

POR

TONELADA 

A INGRESAR 

1.-Vacuno, porcino, 

solípedos/équidos, ovino y caprino 

2,00 € 

2.-Aves y conejos de granja 1,50 € 

3.-Caza menor de pluma y de pelo 1,50 € 

4.-Ratites (avestruz, emú, ñandú) 3,00 € 

5.-Carne de caza silvestre y de cría 

de verracos y rumiantes 

2,00 € 

TOTAL 
B

C) TRANSFORMACIÓN DE CAZA 

CLASE DE ANIMAL 
ANIMALES

TARIFA

POR

ANIMAL

A INGRESAR 

1.-Caza menor de pluma 0,005 € 

2.-Caza menor de pelo 0,01 € 

3.-Ratites 0,50 € 

4.-Jabalíes 1,50 € 

5.-Rumiantes 0,50 € 

TOTAL 
C

D TOTAL (A + B + C)   

E REDUCCIÓN APARTADO 6 ART. 296 30%  

F REDUCCIÓN POR APPCC SACRIFICIO 40%  

G REDUCCIÓN POR APPCC DESPIECE 50%  

H TOTAL REDUCCIÓN (E + F+G))

I TOTAL A INGRESAR (D – H)

Fdo.: ..............................................................   

Nº DOCUMENTO DE 

INGRESO

FECHA DEINGRESO  

D.N.I.: ............................................................

CLASE DE ANIMAL 

NÚMERO DE ANIMALES 
TARIFAS

POR

ANIMAL

A INGRESAR 

1.-Vacuno mayor de 218 kg de peso 

por canal 

5,00 €  

2.-Vacuno menor de 218 kg de peso 

por canal 

2,00 €  

3.-Solípedos/équidos 3,00 €  

4.-Porcino de menos de 25 kg 0,50 €  

5.-Porcino superior o igual a 25 kg 1,00 €  

6.-Ovino y caprino de menos de 12 

kg.

0,15 €  

7.-Ovino y caprino superior o igual a 

12 kg 

0,25 €  

8.-Aves del género Gallus y pintadas 0,005 €  

9.-Patos y ocas 0,01€  

10.-Pavos 0,25 €  

11.-Conejo de granja 0,005 €  

TOTAL A
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MODELO III Dirección General de Salud
Pública y Alimentación

Instituto de Salud Pública

     TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS 

       ART. 297 DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº DE ACTA 297 A 00001 

I TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL....................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F................................................................. CALLE.................................................. Nº......................... TEL ...........................  

MUNICIPIO ................................................................................... PROVINCIA ....................... ............................. C.P. ...........................  

II DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL....................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F................................................................. CALLE.................................................. Nº......................... TEL ...........................  

MUNICIPIO ................................................................................... PROVINCIA ....................... ............................. C.P. ...........................  

III INSPECCIÓN 

CORRESPONDIENTE AL MES ....................……………….DE………………… 

CLASE DE ANIMAL TONELADAS 

Primera comercialización de pesca y acuicultura ............................................. ...............................................  

Primera venta en lonja o mercado mayorista .................................................. ...............................................  

Primera venta en caso de falta o de gradación insuficiente de frescura o 

tamaño ....................................................................................................... ...............................................  

Productos de pesca y acuicultura transformados............................................. ...............................................  

REDUCCIÓN POR APPCC  50%  

En.........................................a.................... de .................................de ..............  

Recibí, el ...............................de .........................................de .............................   

Fdo. ...................................... 

DNI....................................... 

Firma del Veterinario 

Fdo.: ..................................................  



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008B.O.C.M. Núm. 51 Pág. 9

MODELO IV Dirección General de Salud
Pública y Alimentación

Instituto de Salud Pública

     TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS  

       ART. 297 DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

DECLARACIÓN – LIQUIDACIÓN 

Nº DE DECLARACIÓN -LIQUIDACIÓN 297 DL 00001 

I TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL .......................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F. ................................................................... CALLE.................................................. Nº......................... TEL ...........................  

MUNICIPIO ....................................................................................... PROVINCIA ....................... ............................. C.P. ...........................  

II DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL .......................................................................................................................  

N.I.F./C.I.F. ................................................................... CALLE.................................................. Nº......................... TEL ...........................  

MUNICIPIO ....................................................................................... PROVINCIA ....................... ............................. C.P. ...........................  

CORRESPONDIENTE AL MES DE …………………….. DE………………… 

TARIFAS APLICABLES A LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIACIÓN DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA 

CLASE DE ANIMAL Nº TONELADAS TARIFA A INGRESAR

Primera comercialización 

pesca y acuicultura 

1,00€/ Tn.Primeras 50 

Tns./mes 

0,50 €/ Tn. a continuación

Primera venta en lonja o 

mercado mayorista 

0,50 €/ Tn. Primeras 50 

Tns./mes 

0,25 €/ Tn. a continuación

Primera venta en caso de 

falta o de gradación 

insuficiente de frescura o 

tamaño

1,00€/Tn. Primeras 50 

Tns./mes 

0,50 €/ Tn. a continuación

Productos pesca y acuicultura 

transformados

0,50 €/ Tonelada  

A TOTAL 

B REDUCCIÓN POR APPCC  50%  

C TOTAL A INGRESAR (A – B )   

Fdo.: .............................................................. 

DNI................................................................. 

Nº DOCUMETO DE 

INGRESO

FECHA DE INGRESO  



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008Pág. 10 B.O.C.M. Núm. 51

INSTRUCCIONES SOBRE EL MODELO I

Número de acta: Número secuencial preimpreso.
I. Titular del establecimiento: Se consignará el nombre y ape-

llidos o razón social, así como el NIF o CIF, y el domicilio comple-
to, que lo será a efectos de notificaciones.

II. Datos del establecimiento: Se consignarán solo aquellos da-
tos que sean diferentes de los reseñados en el apartado I.

III. Inspección: Se consignarán los datos relativos al mes y año
al que se refieren las actuaciones.

A) Inspección y control sanitario del sacrificio de animales: Se
consignará en la segunda columna el número de animales sa-
crificados en el mes de la actuación para cada una de las clases.

B) Inspección y control sanitario del despiece: Se consignará en
la segunda columna el número de toneladas despiezadas en el
mes de la actuación para cada una de las clases.

C) Transformación de caza: Se consignará en la segunda colum-
na el número de toneladas transformadas en el mes de la ac-
tuación para cada una de las clases.
Reducción apartado 6, artículo 296, 30 por 100; reducción
por APPCC sacrificio, 40 por 100, y reducción APPCC des-
piece, 50 por 100: Se consignará la expresión “SÍ” en caso
afirmativo. En caso contrario una raya.
La reducción procederá si se cumplen los requisitos estable-
cidos en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Madrid, que dice:
Reducción apartado 6, artículo 296, 30 por 100: Se consig-
nará esta reducción cuando proceda, según dicho apartado de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid que dice: “Para titulares de establecimientos dedicados
al sacrificio de aves de corral y lagomorfos que, previa auto-
rización de la autoridad competente y bajo supervisión del
veterinario oficial, posibiliten que miembros de su personal
presten asistencia en los controles oficiales mediante la reali-
zación de determinadas pruebas específicas en relación con la
producción de carne de aves de corral y lagomorfos, la cuota
se verá reducida en un 30 por 100”.
Reducción por APPCC sacrificio, 40 por 100: Se consignará
esta reducción cuando proceda, según el apartado 7 del ar-
tículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid, que dice: “Los titulares de establecimientos
dedicados al sacrificio de ganado tendrán una deducción en
el importe de la tasa del 40 por 100 cuando el establecimiento
cuente con un sistema de autocontrol verificado y basado en
los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control
Críticos (APPCC)”.
Reducción por APPCC despiece, 50 por 100: Se consignará
esta reducción cuando proceda, según el apartado 7 del ar-
tículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid, que dice: “Los titulares de establecimientos
dedicados al despiece de canales tendrán una deducción en el
importe de la tasa del 50 por 100 cuando el establecimiento
cuente con un sistema de autocontrol verificado y basado en
los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control
Críticos (APPCC)”.

Fecha en que se documentan las actuaciones.
Recibí de la persona con quien se entienden las actuaciones, con-

signando el nombre y dos apellidos así como el número de su docu-
mento nacional de identidad.

Firma del Veterinario actuante, indicando nombre y apellidos.
Circulación:
— Original para el interesado para adjuntar a la declaración-

liquidación.
— Ejemplar para el interesado.
— Ejemplar para el Veterinario actuante.
Advertencia: Los datos personales recogidos serán incorporados

y tratados en el fichero “Sujetos pasivos de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de animales y sus productos, gestionada por el
Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”, cuya fina-
lidad es llevar la gestión de la tasa, inscrito en el Registro de Fiche-
ros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid (www.apdcm.es), y no podrán ser cedidos

salvo las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fi-
chero es el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, y
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Ju-
lián Camarillo, número 4, 28037 Madrid, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
septiembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

INSTRUCCIONES SOBRE EL MODELO II

Número de declaración-liquidación: Número secuencial preimpreso.
I. Titular del establecimiento: Se consignará el nombre y ape-

llidos o razón social, así como el NIF o CIF, y el domicilio comple-
to, que lo será a efectos de notificaciones.

II. Datos del establecimiento: Se consignarán solo aquellos da-
tos que sean diferentes de los reseñados en el apartado I.

Correspondiente al mes de ................ de ................ Se consigna-
rá el mes al que corresponde la Declaración-Liquidación.

A) Inspección y control sanitario del sacrificio de animales: Se
consignará el “número de animales” sacrificado en el mes se-
gún clases. La cantidad consignada deberá coincidir con la
que consta en el modelo I del respectivo mes.
En la columna “A ingresar” se calculará el resultado de multi-
plicar la casilla correspondiente al “número de animales” por
la “tarifa por animal”.
Total A: Se consignará la suma de la columna “A ingresar”.

B) Inspección y control sanitario del despiece: Se consignará el
número de toneladas despiezadas en el mes según clases. La
cantidad consignada deberá coincidir con la que consta en el
modelo I del respectivo mes.
En la columna “A ingresar” se calculará el resultado de multi-
plicar la casilla correspondiente de “toneladas” por la “tarifa
por tonelada”.
Total B: Se consignará la suma de la columna “A ingresar”.

C) Transformación de caza: Se consignará el número de anima-
les tratados en el mes según clases. La cantidad consignada
deberá coincidir con la que consta en el modelo I del respec-
tivo mes.
En la columna “A ingresar” se calculará el resultado de multi-
plicar la casilla correspondiente de “animales” por la “tarifa
por animal”.
Total C: Se consignará la suma de la columna “A ingresar”.

D) Total (A+B+C): Se consignará la suma de las casillas corres-
pondientes a los totales A, B y C.

E) Reducción apartado 6, artículo 296, 30 por 100: Se consig-
nará esta reducción cuando proceda, según dicho apartado de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid que dice: “Para titulares de establecimientos dedicados
al sacrificio de aves de corral y lagomorfos que, previa auto-
rización de la autoridad competente y bajo supervisión del
veterinario oficial, posibiliten que miembros de su personal
presten asistencia en los controles oficiales mediante la reali-
zación de determinadas pruebas específicas en relación con la
producción de carne de aves de corral y lagomorfos, la cuota
se verá reducida en un 30 por 100”.

F) Reducción por APPCC sacrificio, 40 por 100: Se consignará
esta reducción cuando proceda, según el apartado 7 del ar-
tículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid, que dice: “Los titulares de establecimientos
dedicados al sacrificio de ganado tendrán una deducción en
el importe de la tasa del 40 por 100 cuando el establecimiento
cuente con un sistema de autocontrol verificado y basado en
los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control
Críticos (APPCC)”.

G) Reducción por APPCC despiece, 50 por 100: Se consignará
esta reducción cuando proceda, según el apartado 7 del ar-
tículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad de Madrid, que dice: “Los titulares de establecimientos
dedicados al despiece de canales tendrán una deducción en el
importe de la tasa del 50 por 100 cuando el establecimiento
cuente con un sistema de autocontrol verificado y basado en
los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control
Críticos (APPCC)”.
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H) Total reducciones (E+F+G): Suma de todas las deducciones
del artículo 296 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid.

I) Total a ingresar (D−H): Resta de las casillas D y H, que da el
total a ingresar mediante el modelo 030.

Número del documento de ingreso: Se consignará el número de
justificante del documento de ingreso.

Fecha de ingreso: Se hará constar la fecha en la que se efectuó
por el sujeto pasivo el ingreso en la cuenta restringida de recauda-
ción designada.

Fdo.: Nombre y apellidos del firmante de la declaración-liquidación.
DNI número: Se consignará este dato del firmante.
Circulación:
— Original para la Administración.
— Ejemplar para el interesado.
Advertencia: Los datos personales recogidos serán incorporados

y tratados en el fichero “Sujetos pasivos de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de animales y sus productos, gestionada por el
Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”, cuya fina-
lidad es llevar la gestión de la tasa, inscrito en el Registro de Fiche-
ros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid (www.apdcm.es), y no podrán ser cedidos
salvo las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fi-
chero es el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, y
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Ju-
lián Camarillo, número 4, 28037 Madrid, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
septiembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

INSTRUCCIONES SOBRE EL MODELO III

Número de acta: Número secuencial preimpreso.
I. Titular del establecimiento: Se consignará el nombre y ape-

llidos o razón social, así como el NIF o CIF, y el domicilio comple-
to, que lo será a efectos de notificaciones.

II. Datos del establecimiento: Se consignarán solo aquellos da-
tos que sean diferentes de los reseñados en el apartado I.

III. Inspección: Se consignarán los datos relativos al mes en que
se efectúan las actuaciones.

En la segunda columna se consignarán para cada clase de animal
las toneladas tratadas en el mes de la actuación.

Reducción por APPCC, 50 por 100: Se consignará la expresión
“SÍ” en caso afirmativo. En caso contrario una raya.

Esta reducción está contenida en el artículo 297 de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, letra d), que
dice: “Los titulares de los establecimientos dedicados a la produc-
ción y comercialización de productos de la pesca y de acuicultura,
tendrán una deducción en el importe de la tasa de 50 por 100 cuando
el establecimiento cuente con un sistema de autocontrol verificado y
basado en los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control
Críticos (APPCC)”.

Fecha en que se documentan las actuaciones.
Recibí de la persona con quien se entienden las actuaciones, con-

signando el nombre y dos apellidos así como el número de su docu-
mento nacional de identidad.

Firma del Veterinario actuante.
Circulación:
— Original para el interesado para adjuntar a la declaración-

liquidación.
— Ejemplar para el interesado.
— Ejemplar para Veterinario actuante.
Advertencia: Los datos personales recogidos serán incorporados

y tratados en el fichero “Sujetos pasivos de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de animales y sus productos, gestionada por el
Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”, cuya fina-
lidad es llevar la gestión de la tasa, inscrito en el Registro de Fiche-
ros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid (www.apdcm.es), y no podrán ser cedidos
salvo las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fi-

chero es el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, y
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Ju-
lián Camarillo, número 4, 28037 Madrid, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
septiembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

INSTRUCCIONES SOBRE EL MODELO IV

Número de declaración-liquidación: Número secuencial preimpreso.

I. Titular del establecimiento: Se consignará el nombre y ape-
llidos o razón social, así como el NIF o CIF y el domicilio comple-
to, que lo será a efectos de notificaciones.

II. Datos del establecimiento: Se consignarán solo aquellos da-
tos que sean diferentes de los reseñados en el apartado I.

Correspondiente al mes de ................ de ................ Se consigna-
rá el mes al que corresponde la declaración-liquidación.

Tarifas aplicables a la producción y comercialización de la pes-
ca y de la acuicultura: Se consignará el “número de toneladas” tra-
tados según clases. La cantidad consignada deberá coincidir con la
que consta en el modelo III del respectivo mes.

En la columna “A ingresar” se calculará el resultado de multipli-
car la casilla correspondiente al “número de toneladas” por la tarifa.

A) Total: Se consignará la suma de la columna “A ingresar”.

B) Reducción por APPCC, 50 por 100: Se consignará esta re-
ducción cuando proceda, según la letra d) del artículo 297 de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid que dice: “Los titulares de los establecimientos dedica-
dos a la producción y comercialización de productos de la
pesca y de acuicultura, tendrán una deducción en el importe
de la tasa de 50 por 100 cuando el establecimiento cuente con
un sistema de autocontrol verificado y basado en los princi-
pios de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos
(APPCC)”.

C) Total a ingresar (A+B): Suma de las casillas A y B, que da el
total a ingresar.

Número del documento de ingreso: Se consignará el número de
justificante del documento de ingreso.

Fecha de ingreso: Se hará constar la fecha en la que se efectuó el
ingreso por el sujeto pasivo en la cuenta restringida de recaudación
designada.

Fdo.: Nombre y apellidos del firmante de la declaración-liquidación.

DNI número: Se consignará este dato del firmante.

Circulación:

— Original para la Administración.

— Ejemplar para el interesado.

Advertencia: Los datos personales recogidos serán incorporados
y tratados en el fichero “Sujetos pasivos de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de animales y sus productos, gestionada por el
Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”, cuya fina-
lidad es llevar la gestión de la tasa, inscrito en el Registro de Fiche-
ros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid (www.apdcm.es), y no podrán ser cedidos
salvo las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fi-
chero es el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, y
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Ju-
lián Camarillo, número 4, 28037 Madrid, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
septiembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

(03/6.299/08)
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B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

889 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos
Superiores Especialistas, Especialidad de Consumo, de
Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de
Madrid.

A la vista de la Resolución de 11 de enero de 2008 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de enero), de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se resuelve el proce-
so selectivo convocado para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores Especialistas, Especialidad de Consumo, de Administra-
ción Especial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid, convocado por
Orden 435/2006, de 8 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 28 de febrero), de la entonces Consejería de Pre-
sidencia, y una vez verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la base duo-
décima de la citada convocatoria, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de
Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el
que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos,
Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Supe-
riores Especialistas, Especialidad de Consumo, de Administración
Especial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid, a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución, ordenados se-
gún la puntuación obtenida, con la expresión de los puestos de tra-
bajo que se adjudican.
Segundo

Para adquirir la condición de funcionario, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
sobre Juramento en la toma de posesión de cargos o funcionarios pú-
blicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán presentarse en la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, Área de Situacio-
nes Administrativas y Reconocimientos, sita en la plaza de Chambe-
rí, número 8, primera planta, dentro del plazo indicado, decayendo en
su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de concesión
de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 13.4 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2008.—La Consejera de Ha-
cienda, PD (Orden de 10 de octubre de 2001), la Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

CUERPO TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS,
ESPECIALIDAD CONSUMO, GRUPO A, 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno libre

N.o de
Orden Apellidos y nombre N.o de

PT Consejería

1 García de Vicente, Helena 1016 Economía y Consumo

2 Díaz Laglera, Miguel Ángel 26062 Economía y Consumo

3 Pérerz Corbacho, M. Pilar 47387 Economía y Consumo

4 Castellanos Büttiker, Ricado 35039 Cultura y Turismo

(03/5.555/08)

Consejería de Hacienda

890 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenie-
ros y Arquitectos Técnicos, Escala de Arquitectura Técni-
ca, de Administración Especial, Grupo B, de la Comuni-
dad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 11 de enero de 2008 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de enero), de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se resuelve el proce-
so selectivo convocado para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y
Arquitectos Técnicos, Escala de Arquitectura Técnica, de Adminis-
tración Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid, convocado
por Orden 688/2006, de 17 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 25 de abril), de la entonces Consejería de
Presidencia, y una vez verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la base duo-
décima de la citada convocatoria, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de
Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el
que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos,
Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Ar-
quitectos Técnicos, Escala de Arquitectura Técnica, de Administra-
ción Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid, a los aspiran-
tes que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución,
ordenados según la puntuación obtenida, con la expresión de los
puestos de trabajo que se adjudican.
Segundo

Para adquirir la condición de funcionario, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
sobre Juramento en la toma de posesión de cargos o funcionarios pú-
blicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán presentarse en la Di-
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rección General de Gestión de Recursos Humanos, Área de Situacio-
nes Administrativas y Reconocimientos, sita en la plaza de Chambe-
rí, número 8, primera planta, dentro del plazo indicado, decayendo en
su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de concesión
de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 13.4 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2008.—La Consejera de Ha-
cienda, PD (Orden de 10 de octubre de 2001), la Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

CUERPO INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS,
ESCALA ARQUITECTURA TÉCNICA, GRUPO B, 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno libre

N.o de
Orden Apellidos y nombre N.o de

PT Consejería

1 García Valriberas, Cristina 32430 Educación

2 Llorente Galán, Marta 37386 Vivienda (Instituto de la
Vivienda de Madrid)

3 Casas Pascual, María Yolanda 408 Educación

(03/5.557/08)

Consejería de Hacienda

891 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Superior
de Inspección Sanitaria, Escala de Médicos de Inspección
Sanitaria, de Administración Especial, de la Comunidad
de Madrid.

A la vista de la Resolución de 21 de enero de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de febrero), de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se resuelven las
pruebas selectivas convocadas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Inspección Sanitaria, Escala de Médicos de Inspección Sanita-
ria, de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de
Madrid, convocado por Orden 2759/2006, de 29 de septiembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de octu-
bre), de la entonces Consejería de Presidencia, y una vez verifica-
da la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la base duo-
décima de la citada convocatoria, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, de aplicación supletoria en la Co-
munidad de Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de
junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de
la Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Organis-

mos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en ma-
teria de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Inspec-
ción Sanitaria, Escala de Médicos de Inspección Sanitaria, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid, a los as-
pirantes que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución,
ordenados según la puntuación obtenida, con la expresión de los
puestos de trabajo que se adjudican.
Segundo

Para adquirir la condición de funcionario, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
sobre Juramento en la toma de posesión de cargos o funcionarios pú-
blicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán presentarse en la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, Área de Situacio-
nes Administrativas y Reconocimientos, sita en la plaza de Chambe-
rí, número 8, primera planta, dentro del plazo indicado, decayendo en
su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de concesión
de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.

Tercero

Los aspirantes referidos deberán cesar en su condición de funcio-
narios en prácticas con efectos de la toma de posesión como funcio-
nario de carrera.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2008.—La Consejera de Ha-
cienda, PD (Orden de 10 de octubre de 2001), la Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

CUERPO SUPERIOR DE INSPECCIÓN SANITARIA,
ESCALA MÉDICOS DE INSPECCIÓN SANITARIA,

GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno libre

N.o de
Orden Apellidos y nombre N.o de

PT Consejería

1 Carnivell Campo, Pilar 62726 Sanidad

2 Granados Arroyo, María Belén 62725 Sanidad

3 Luis Merino, M.a Guadalupe 62732 Sanidad

4 Valdés Arias, Nuria 62734 Sanidad

5 López Roldán, M. Piedad 62728 Sanidad

6 Martínez Molina, M. José 62729 Sanidad

7 Peña Esteban, M. Ángeles 62733 Sanidad

8 Pérez España, Luis Fernando 62727 Sanidad

9 Muñoz Fernández, Pilar 62731 Sanidad

10 Trujillo Gallego, Alicia 62730 Sanidad

(03/5.558/08)
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Consejería de Educación

892 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se hace pública
la relación de vacantes provisionales a proveer en el con-
curso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maes-
tros convocados por Resolución de 25 de octubre de 2007.

Por Resolución de 25 de octubre de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de noviembre), de esta Dirección
General de Recursos Humanos, se convocaron concurso de trasla-
dos y procesos previos del Cuerpo de Maestros, para provisión de
puestos de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo previsto en las normas decimoséptima y
trigésima tercera de las comunes a las convocatorias, esta Dirección
General ha resuelto hacer públicos los puestos de trabajo vacantes a
proveer en la Comunidad de Madrid, relacionados en los siguientes
Anexos:

Anexo I: Relación de centros públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial con vacantes en puestos
de trabajo de carácter ordinario.

Anexo II: Relación de centros públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial con vacantes en puestos
de trabajo de carácter singular/itinerante.

Anexo III: Relación de institutos y secciones de Educación Se-
cundaria con vacantes en puestos de trabajo de Educación Secunda-

ria Obligatoria de carácter ordinario a proveer por funcionarios del
Cuerpo de Maestros.

Anexo IV: Relación de institutos y secciones de Educación Se-
cundaria con vacantes en puestos de trabajo de carácter singular/
itinerante a proveer por funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Anexo Va: Relación de centros de educación de adultos con pues-
tos de trabajo vacantes.

Anexo VIa: Relación de centros públicos con enseñanza bilingüe
español-inglés con vacantes en puestos de trabajo de carácter ordi-
nario.

Anexo VIb: Relación de centros públicos con enseñanza bilingüe
español-inglés con vacantes en puestos de trabajo de carácter singular/
itinerante.

Anexo VII: Relación de escuelas de Educación Infantil que im-
parten el primer y segundo ciclo de esa educación y que eran propias
de la Comunidad de Madrid con anterioridad al 1 de julio de 1999,
con puestos de trabajo vacantes.

Estas vacantes se incrementarán, en su caso, con las que resulten
de la resolución de todas las convocatorias anunciadas por la citada
Resolución, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en
la planificación escolar.

En el caso de que se haya producido un error de definición, o se tra-
te de plazas cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la pla-
nificación escolar, podrán ser modificadas las vacantes anunciadas.

Madrid, a 21 de febrero de 2008.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

ANEXO I

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA
Y EDUCACIÓN ESPECIAL CON VACANTES EN PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER ORDINARIO
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ANEXO II

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA
Y EDUCACIÓN ESPECIAL CON VACANTES EN PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULAR/ITINERANTE



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008B.O.C.M. Núm. 51 Pág. 47



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 51



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008B.O.C.M. Núm. 51 Pág. 49



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008Pág. 50 B.O.C.M. Núm. 51

ANEXO III

RELACIÓN DE INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON VACANTES
EN PUESTOS DE TRABAJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE CARÁCTER ORDINARIO

A PROVEER POR FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS
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ANEXO IV

RELACIÓN DE INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON VACANTES EN PUESTOS
DE TRABAJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE CARÁCTER SINGULAR/ ITINERANTE

A PROVEER POR FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS
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ANEXO VIa

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS CON ENSEÑANZA BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS CON VACANTES
EN PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER ORDINARIO

ANEXO Va

RELACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS CON PUESTOS DE TRABAJO VACANTES
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ANEXO VIb

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS CON ENSEÑANZA BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS CON VACANTES
EN PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULAR/ ITINERANTE
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ANEXO VII

RELACIÓN DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL QUE IMPARTEN EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO
DE ESA EDUCACIÓN Y QUE ERAN PROPIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CON ANTERIORIDAD AL 1 DE JULIO DE 1999, CON PUESTOS DE TRABAJO VACANTES

(03/5.829/08)
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Consejería de Sanidad

893 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Sani-
dad, por la que se nombra personal estatutario fijo en la
categoría de Celadores del Servicio de Salud de la Comu-
nidad de Madrid.

Por Resolución de 7 de septiembre de 2005, esta Dirección Gene-
ral publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de septiembre, la convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Cela-
dores del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 19 de diciembre de 2007, la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad declara los as-
pirantes aprobados en las pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Celadores del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con indicación de las
plazas adjudicadas.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria y visto lo dispuesto en la base undécima de la
convocatoria y en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, la Direc-
ción General de Recursos Humanos, en uso de las competencias que
tiene atribuidas por Decreto 100/2005 de 29 de septiembre y Dispo-
sición Adicional Única del Decreto 25/2005 de 10 de febrero,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Celadores a
los aspirantes que, superando las fases de oposición y concurso, se
les ha asignado plaza en el proceso de adjudicación de las mismas,
según detalle que se relaciona en el Anexo I —turno de promoción

interna— y en el Anexo II —turno libre— de esta Orden, con expre-
sión del destino concreto adjudicado.

Segundo

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la Base Nove-
na de la convocatoria, así como en el artículo 21.5 del Real Decreto-
Ley 1/1999, se declara la pérdida de los derechos derivados de su par-
ticipación en el presente proceso selectivo a la persona que se
relaciona en el Anexo III, con expresión de la causa que ha generado
esta pérdida de derechos.

Tercero

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día 3 de marzo para efectuar la toma de posesión
que se llevará a efecto en la Dirección-Gerencia de Atención Prima-
ria o de Atención Especializada del Área de Salud correspondiente.

Cuarto

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le ha ad-
judicado en el plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de su participación en el concurso-oposición, salvo que se deba a
causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Sanidad en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 20 de febrero de 2008.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO. CATEGORÍA CELADOR

Turno promoción interna

ANEXO II

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO. CATEGORÍA CELADOR

Turno libre
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ANEXO III

PERSONAL AL QUE SE DECLARA LA PÉRDIDA DE DERECHOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA 

CALVO CALVO, RAFAEL  50156315 RENUNCIA 

(03/5.790/08)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

894 ORDEN 765/2008, de 20 de febrero, de la Consejería de
Educación, por la que se fijan las normas que han de regir
para la suscripción de convenios de colaboración entre la
Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, y los
Ayuntamientos de la región durante 2008 para realizar ac-
tuaciones de reforma, ampliación, mejora y conservación
en colegios públicos de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial, Escuelas Infantiles y Casas
de Niños de propiedad municipal, en desarrollo de lo esta-
blecido en el Decreto 66/2001, de 17 de mayo.

Por la Consejería de Educación se han desarrollado programas
para la realización de obras de reforma, reparación y adaptación, así
como de conservación de carácter excepcional, que se han llevado a
efecto mediante oportunas Órdenes con vigencia anual.

La presente Orden viene a regular las obras a realizar en el ejerci-
cio 2008 y se mantienen los criterios de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid, y el porcentaje de la cantidad asignada a
cada uno de dichos criterios.

Asimismo, la normativa aplicable a dichos Convenios viene de-
terminada por el Decreto 66/2001, de 17 de mayo, en que se estable-
ce la cooperación de las Corporaciones Locales con la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid en la gestión de construccio-
nes escolares, así como en la reforma, ampliación, mejora y conser-
vación de las mismas, y por lo que determina la presente Orden.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 41 d) de la Ley 1/1983, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura or-

gánica de la Consejería de Educación, previo informe de la
Dirección General de Infraestructuras y Servicios,

DISPONGO

Primero

Finalidad

La presente Orden tiene como finalidad concretar y desarrollar las
normas que han de regir para la suscripción de convenios de colabo-
ración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, y
los Ayuntamientos de la Región durante 2008 para realizar obras de
reforma, ampliación, mejora y conservación en Colegios Públicos
de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial,
Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad municipal, en el
marco de lo establecido en el Decreto 66/2001, de 17 de mayo.

Segundo

Objeto de los convenios

1. Los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid duran-
te 2008 podrán suscribir convenios con la Consejería de Educación,
cuyo objeto sea la reforma, ampliación, mejora y conservación de
Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Especial, Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propie-
dad municipal, de acuerdo con el programa de inversiones de repo-
sición de infraestructuras que se establezca para los referidos cen-
tros, de conformidad con lo previsto en las presentes normas
reguladoras y con el límite de las disponibilidades presupuestarias
de la Consejería de Educación para dicho ejercicio.

2. Los citados programas de inversiones incluirán obras en los
referidos centros de titularidad pública, cuyo objetivo sea la mejora
de los mismos y de la calidad de los servicios que prestan, pudiendo
afectar a las siguientes obras de reforma, reparación, adaptación,
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mejora y conservación de carácter excepcional, tanto de inmuebles
como de maquinaria industrial.

a) Obras de reforma para la mejora de los edificios y sus instala-
ciones.

b) Obras de reparación de edificios, instalaciones y maquinaria
industrial.

c) Obras de adaptación y mejora de aulas y espacios interiores y
exteriores de educación infantil, bibliotecas, aulas de música,
laboratorios, instalaciones deportivas, salas de recreos, co-
medor y otras análogas.

d) Obras de conservación justificadas por el deterioro actual de
algunos centros, especialmente en función de su dilatado uso
docente.

3. Los Convenios no podrán incluir equipamiento, material o
mobiliario escolar, honorarios por elaboración de proyectos o direc-
ción de obras, ni coste alguno derivado de la elaboración del proyec-
to, en su caso.

Tercero

Presupuesto

Los créditos presupuestarios a los que se asignarán los gastos de
referencia se consignarán en los Presupuestos de la Comunidad de
la anualidad 2008, siendo su importe de 6.144.781 euros.

Cuarto

Destinatarios y requisitos de las obras susceptibles de inclusión
en los convenios

Todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que cuen-
ten con Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Prima-
ria y Educación Especial, Escuelas Infantiles y Casas de Niños de
propiedad municipal podrán suscribir durante 2008 convenios para
la realización de obras que reúnan los siguientes requisitos:

a) Las obras deben ser, en todo caso, de reposición de inversio-
nes y su necesidad debe quedar justificada por la prestación
del servicio público educativo en las condiciones que vienen
demandadas por la Reforma Educativa y restante normativa
aplicable a los centros docentes.

b) Las obras comprenderán todos y cada uno de los elementos
que sean precisos para su utilización inmediata por el servi-
cio correspondiente.

c) Las obras deben tener un carácter complementario respecto a
las programadas para el mismo fin de reposición de inversio-
nes por la Administración Educativa para cada curso escolar.

d) Las obras, por su entidad y características, deben ejecutarse
en un corto espacio de tiempo y preferentemente en período
de vacaciones escolares para no interferir la prestación del
servicio educativo.

e) Se entiende por obras de ampliación, a efectos de la presente
Orden, aquellas que tengan por objeto la redistribución de es-
pacios preexistentes, y no incluirán en ningún caso las que
para su ejecución requieran la utilización de espacios exterio-
res a los edificios del Centro, aún cuando tales espacios se en-
cuentren dentro del perímetro del mismo.

Quinto

Solicitud y Documentación necesaria a aportar
por el Ayuntamiento

Con carácter previo a la suscripción de convenios, se instruirá el
oportuno procedimiento que se iniciará con la aportación de la si-
guiente documentación:

1. Solicitud presentada por el Ayuntamiento con la relación de
obras propuestas en los centros educativos del municipio, de acuer-
do con el modelo incluido como Anexo I.a) a la presente Orden. La
solicitud incluirá relación priorizada de los centros en los que se rea-
lizarán las obras, indicando el presupuesto estimado para cada uno,
conforme al Anexo I.b).

2. Para cualquier tipo de obra que se pretenda realizar, se acom-
pañará Memoria firmada por el señor Alcalde. Dicha Memoria ex-
pondrá los motivos que aconsejan la ejecución de las obras y com-
prenderá todos los centros Colegios Públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial, Escuelas Infantiles y Ca-

sas de Niños donde se pretenden realizar dichas obras, indicando el
presupuesto de cada una de ellas, impuestos incluidos.

3. Para las obras de reforma, ampliación y mejora se aportará,
además de la Memoria indicada en el punto anterior, Relación Va-
lorada, firmada por técnico municipal competente, arquitecto o apa-
rejador, en la que se describirán separadamente cada una de las
obras incluidas en el Anexo I.b, y siguiendo el orden establecido en
el mismo, la cual contendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Denominación del Centro en que se realizará la actuación.
b) Espacios afectados por la misma.
c) Descripción detallada de cada una de las obras que integran la

actuación.
d) Presupuesto de las obras consistente en una relación valorada

en la que se desarrollarán las Unidades de obra con su valo-
ración y precio, incrementándose con los gastos generales
(13 por 100) y el beneficio industrial (6 por 100), para obte-
ner el importe líquido, cantidad a la que finalmente se le apli-
cará el IVA para obtener el costo final de la actuación.

e) Declaración de los medios personales y materiales que el
Ayuntamiento empleará en la realización de la actuación, pu-
diendo el Ayuntamiento realizar total o parcialmente las
obras propuestas con personal municipal a su cargo, justifi-
cándolo tal como se indica en Anexo II, punto 3.

f) Ayuda económica que se solicita para la actuación, indican-
do, en su caso, si el Ayuntamiento va a realizar alguna apor-
tación para costear la misma.

4. En el supuesto de que las obras de reforma, ampliación y me-
jora que en razón de su costo y entidad técnica requieran la realiza-
ción del oportuno proyecto, se presentará el mismo, y su contenido
se ajustará a lo establecido en el artículo 124 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el
cual será informado por los Servicios Técnicos de la Consejería de
Educación y aprobado por el órgano municipal competente.

5. Junto con la solicitud se acompañará Certificación del Inven-
tario de Bienes y Derechos, emitida por el Secretario del Ayun-
tamiento, en la que conste el nombre de los centros y la propiedad
municipal de los mismos.

6. Con la solicitud se acompañará necesariamente la documen-
tación que en cada caso proceda.

En el supuesto de que no se aporte documentación alguna o se
haga de forma incompleta, se requerirá al Ayuntamiento para que,
en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos no presentados, indicándose que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa la oportuna resolución, tal
y como dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexto

Plazo y lugar de presentación de solicitudes

1. El plazo máximo para la presentación de solicitudes será de
treinta días hábiles a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las solicitudes junto con la documentación exigida en cada
caso se dirigirán a la Consejería de Educación, Dirección General de
Infraestructuras y Servicios, sita en la calle General Díaz Porlier, nú-
mero 35, 28001 Madrid, y se presentarán en el Registro auxiliar de
la misma, o en los lugares que determina el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Las solicitudes que se cursen mediante el sistema de Ventani-
lla Única habrán de remitirse a la Dirección General de Infraestruc-
turas y Servicios dentro de los tres días siguientes al de su recepción,
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima, apartado c),
del Convenio Marco entre la Administración General del Estado y la
Comunidad de Madrid para la colaboración en la progresiva implan-
tación de un sistema intercomunicado de Registros entre la Adminis-
tración General del Estado, la Administración de la Comunidad de
Madrid y las Entidades Locales del ámbito territorial de dicha Comu-
nidad Autónoma, suscrito con fecha 21 de mayo de 1997.
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Séptimo

Criterios de distribución de la aportación económica
de la Comunidad de Madrid y propuesta de convenios

1. La aportación económica a realizar por la Consejería de Edu-
cación, cifrada en 6.144.781 euros, se repartirá entre los Ayunta-
mientos que cuenten con Colegios Públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial, Escuelas Infantiles y Ca-
sas de Niños de propiedad municipal, que formulen la oportuna pe-
tición dentro del plazo fijado al efecto y aporten la documentación
exigida.

2. La distribución de dicha cantidad se realizará conforme a los
siguientes criterios:

a) El 25 por 100 de la cantidad global se repartirá linealmente
entre los Ayuntamientos que cuenten con Colegios Públicos
de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Es-
pecial, Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad
municipal, y que formulen la oportuna petición dentro del
plazo fijado al efecto y aporten la documentación exigida al
respecto.

b) El 60 por 100 se distribuirá proporcionalmente entre dichos
Ayuntamientos, en función del número de alumnos escolari-
zados en los Colegios Públicos de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria y Educación Especial, Escuelas Infantiles y
Casas de Niños de propiedad municipal ubicados en cada
Municipio.

c) El 15 por 100 restante se distribuirá proporcionalmente entre
los Ayuntamientos que cuenten con Colegios Públicos de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Espe-
cial, Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad mu-
nicipal construidos con anterioridad a 1990.

d) La determinación de los alumnos/as escolarizados en cada
Centro y la antigüedad de los Centros, se realizará de confor-
midad con los datos que faciliten al efecto la Dirección Ge-
neral de Educación Infantil y Primaria de la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid, y las Direcciones de
Áreas Territoriales correspondientes.

3. Con el objeto de que la cantidad prevista para financiar obras
de mejora durante la anualidad 2008 sea aplicada en su totalidad, los
remanentes que pudiera originarse como consecuencia de que algu-
nos Ayuntamientos no dispongan en todo o en parte de la cantidad
asignada, se distribuirán entre aquellos que al 31 de octubre de 2008
hayan justificado la realización de obras por importe superior al pre-
visto en el Convenio. La determinación de los Ayuntamientos, y la
concreción de las obras a financiar, compete a la Dirección del Área
Territorial correspondiente y a los Servicios Técnicos de la Conse-
jería de Educación, y se llevará a efecto mediante la aprobación de
la oportuna Modificación del Convenio que dichos Ayuntamientos
tengan suscrito al efecto.

4. Por la Consejería de Educación se recabará informe de la Di-
rección del Área Territorial correspondiente, sobre la necesidad y
priorización de las obras propuestas, a cuyo efecto se tendrán en
consideración los siguientes aspectos:

a) El grado de adaptación de los centros y sus instalaciones a la
normativa educativa vigente.

b) La incidencia en la mejora del servicio educativo de los nive-
les de Educación Infantil y Primaria en el municipio.

c) Las circunstancias específicas que justifiquen la urgencia en
realizar las obras.

5. La programación de las obras a incluir en los convenios se es-
tablecerá de común acuerdo con los Ayuntamientos a la vista del an-
terior informe, elevándose la propuesta de convenios a los órganos
competentes de la Consejería de Educación y de las Corporaciones
Locales para su tramitación y aprobación oportuna.

6. La Consejería de Educación remitirá los Convenios a los
Ayuntamientos, los cuales dispondrán de quince días hábiles desde
su recepción para, una vez examinados los mismos, proceder a su
aprobación por el órgano municipal competente, acreditándose dicho
acto mediante la oportuna certificación, enviándose la misma junta-
mente con el Convenio debidamente firmado y sellado en todas sus
páginas. De este ejemplar, una vez firmado por la Consejera de Edu-
cación, se enviará al Ayuntamiento copia compulsada para su archi-
vo, quedando el original bajo la custodia de la citada Consejería.

Octavo

Contenido, modificación y vigencia de los convenios

1. El contenido mínimo de los convenios hará referencia, al me-
nos, y tal como previene el citado Decreto, a los siguientes apartados:

a) Objeto del convenio.
b) Obras amparadas en el convenio.
c) Plazos que se establecen para la realización de las obras.
d) Funciones y aportaciones de cada Administración. Cuantía de

las aportaciones económicas, forma de pago y de justificación.
e) Aspectos de tramitación y gestión.
f) Comisión de seguimiento.
g) Duración y plazo de vigencia.
h) Extinción del convenio.
2. Las obras a ejecutar serán exclusivamente las previstas en el

convenio, y únicamente podrán modificarse a petición justificada
del Ayuntamiento, que deberá formularse inexcusablemente antes
del 20 de junio de 2008, cuando concurran circunstancias sobreve-
nidas. La nueva documentación tanto técnica como administrativa
se presentará necesariamente completa con las mismas especifica-
ciones y requisitos que se establecen en la Disposición Quinta y sin
que en ningún caso puedan modificarse al alza las condiciones eco-
nómicas del mismo. Las mencionadas modificaciones serán autori-
zadas por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, pre-
vio informe de la Dirección del Área Territorial correspondiente.

3. Los convenios que se suscriban al amparo de lo establecido
en la presente Orden extenderán su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2008.

Noveno

Funciones y obligaciones de cada Administración

1. De la Consejería de Educación.
a) Asesoramiento técnico sobre las obras incluidas en el convenio.
b) Aportación económica para financiar las obras consignadas

en el convenio.
2. De los Ayuntamientos.
a) Gestión y contratación de todas las obras relacionadas con las

obras incluidas en el convenio.
b) Elaboración de la documentación e información necesaria

para el desarrollo de los procesos administrativos de tramita-
ción y gestión de los convenios y de las obras incluidas en los
mismos, que se acompañará con la solicitud y su contenido se
ajustará a lo previsto en el Dispongo Quinto de esta Orden.

c) Justificación, según el procedimiento establecido en el
Anexo II de esta Orden, de los gastos habidos en las obras
realizadas.

d) En su caso, aportaciones de medios personales y materiales.

Décimo

Comisiones Técnicas de Seguimiento de los convenios

Se constituirá antes de los quince días siguientes a la firma de
cada convenio, la Comisión Técnica de Seguimiento del mismo, in-
tegrada por dos representantes de cada una de las Administraciones
firmantes. Dichas Comisiones Técnicas tendrán como funciones el
impulso, seguimiento y supervisión de las obras acordadas.

Undécimo

Procedimiento de gestión de las aportaciones económicas
y justificación de gastos

1. El pago de las aportaciones económicas por parte de la Co-
munidad de Madrid se realizará previa justificación de la aplicación
de las mismas a las obras incluidas en los convenios.

2. Las obras serán contratadas y gestionadas íntegramente por
el Ayuntamiento, pudiendo ejecutarse las obras por los propios
servicios a través de sus medios personales o reales, tal y como pre-
viene el artículo 152 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

3. El Ayuntamiento afrontará todos los gastos y aportará la do-
cumentación justificativa de los mismos a la Comunidad de Madrid
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dentro del plazo fijado al efecto, el cual finalizará el día 31 de octu-
bre de 2008, teniendo dicho plazo el carácter de improrrogable.

En el supuesto de que la justificación de los gastos se realice a tra-
vés del sistema de Ventanilla Única, la documentación se remitirá a
la Dirección General de Infraestructuras y Servicios dentro de los
tres días siguientes al de su recepción de conformidad con lo esta-
blecido en el Convenio Marco al que se ha hecho referencia en el
Dispongo Sexto de la presente Orden.

4. La Comunidad de Madrid, a la vista de la documentación
aportada, procederá al pago de los gastos producidos y justificados
dentro del plazo establecido en el punto anterior, de forma y mane-
ra que si en el expresado plazo se justificara únicamente la ejecución
de parte de las obras previstas en el Convenio, solo el importe de és-
tas será objeto de abono por parte de la Consejería de Educación.

5. En el Anexo II de la presente Orden se establece el proce-
dimiento que seguirán ambas Administraciones para la tramitación
de las aportaciones económicas previstas en los convenios.

Duodécimo

Información sobre obras

En toda la documentación e información pública de las obras am-
paradas en los convenios se hará mención expresa a la Comunidad
de Madrid, Consejería de Educación, y al Ayuntamiento respectivo.

Décimo Tercero

Extinción de los Convenios

La extinción de los convenios se producirá, en su caso, por impo-
sibilidad sobrevenida para el cumplimiento de alguna de sus Cláu-
sulas, salvo que de común acuerdo, por las partes se modifique el
sentido de las mismas, así como por la finalización de las obras y por
incumplimiento de lo pactado por alguna de las partes, previo reque-
rimiento expreso de la otra parte.

A este respecto, y como quiera que los convenios tienen naturale-
za administrativa, los posibles litigios que puedan surgir entre las
partes se sustanciarán ante la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, regulada por la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Décimo Cuarto

Vigencia

La presente Orden tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Por la presente Orden se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras y Servicios la aprobación de los actos co-
rrespondientes al proceso de gasto derivado de los Convenios que se
suscriban al amparo de la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el presente ejercicio los gastos derivados de la suscripción de
los convenios, que asciende a 6.144.781 euros, se imputarán al pro-
grama 517 “Gestión de Infraestructuras Educativas”, partida 76390
“A Corporaciones Locales”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Las cuestiones sustanciales que se deriven del desarrollo y aplica-
ción de las presentes normas reguladoras, así como de la ejecución
de los convenios formalizados con Corporaciones Locales al ampa-
ro de lo previsto en las mismas, serán puestas en conocimiento de la
organización de municipios más representativa y de ámbito de la
Comunidad de Madrid.

Segunda

Se autoriza al Director General de Infraestructuras y Servicios a
dictar cuantas disposiciones estime pertinentes en desarrollo de la
presente Orden, a fin de asegurar el cumplimiento de lo estipulado
en los convenios y de establecer procedimientos que posibiliten la
concreción de los aspectos administrativos de gestión contenidos en
los mismos.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I.a 

SOLICITUD

Suscripción de convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación,  y 

los Ayuntamientos de la Región para realizar obras de reforma, ampliación, mejora y conservación en 

Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial,  Escuelas 

Infantiles y Casas de Niños de propiedad municipal. 

D./D.ª:___________________________________D.N.I.:____________________

como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de _____________________________ 

DATOS MUNICIPALES 

 DIRECCIÓN AYUNTAMIENTO: 

 CÓDIGO POSTAL: 

 TELÉFONO: 

 FAX: 

 CORREO ELECTRÓNICO: 

 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL: 

DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA CORRIENTE RESTRINGIDA DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL

 ENTIDAD: 

 DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL: 

 CÓDIGO ENTIDAD: 

 CÓDIGO SUCURSAL: 

 DÍGITO DE CONTRO (DC): 

 NÚMERO CUENTA CORRIENTE: 

EXPONE:

Que a la vista de la Orden número 765/2008, de 20 de febrero de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID ______ de ___________ de 2008), por la que se fijan las normas que 

han de regir la suscripción de convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería 

de Educación,  y los Ayuntamientos de la Región para realizar obras de Reforma, Ampliación, Mejora 

y Conservación en Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y  Educación 

Especial,  Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad municipal, 

SOLICITA:

Sea admitida la presente solicitud, junto con la documentación exigida por dicha Orden, y se 

realicen los trámites oportunos al objeto de suscribir un convenio de colaboración entre la Comunidad 

de Madrid, Consejería de Educación, y los Ayuntamientos de la Región para realizar las obras de 

Reforma, Ampliación, Mejora y Conservación en los Colegios Públicos de Educación Infantil, 

Educación Primaria y  Educación Especial,  Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad 

municipal,que figuran, listados  por orden de prioridad,  en la  relación adjunta. 

__________________, a____ de ________ de ____ 

EL ALCALDE/PRESIDENTE 

       

 Fdo.:___________________________________________ 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS.
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ANEXO I.b 

RELACIÓN DE OBRAS PROPUESTAS PARA SU INCLUSIÓN EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, Y LOS AYUNTAMIENTOS

DE LA REGIÓN PARA REALIZAR OBRAS DE MEJORA EN COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 

INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL, ESCUELAS INFANTILES

Y CASAS DE NIÑOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 

Ayuntamiento: _____________________________________________________. 

Relación de obras, por orden de prioridad: 

N.º

Nombre Centro Público Denominación genérica de obras 

Presupuesto Estimado, 

impuestos incluidos 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

IMPORTE TOTAL ACTUACIONES PROPUESTAS 

Cada una de las obras se desglosa en Memoria y/o Relación Valorada o Proyecto de Ejecución. 

__________________, a____ de ________ de ____ 

      EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.:______________________
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ANEXO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS APORTACIONES ECONÓMICAS DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN PARA REALIZAR OBRAS DE REFORMA, 

AMPLIACIÓN, MEJORA Y CONSERVACIÓN EN COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL, ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL 

- Las aportaciones económicas de la Comunidad de Madrid incluidas en los convenios se 

tramitarán de conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2008,  el Decreto 66/2001, de 17 de mayo, y la presente Orden. 

- Las obras previstas en el convenio contarán con la aprobación técnica de ambas 

Administraciones.

- Las aportaciones de la Comunidad de Madrid se tramitarán una vez que el Ayuntamiento 

justifique los gastos realizados en ejecución de las obras incluidas en los convenios dentro 

del plazo fijado. 

- El Ayuntamiento presentará justificantes de los gastos realizados acompañados del 

certificado de aprobación municipal por el órgano competente: 

1. Certificaciones de obra, acompañadas de la factura de la liquidación del I.V.A. 

emitida por el   contratista, en la que constará el nombre completo del centro. 

2. Facturas de maquinaria industrial, gastos de señalización, y otros. Las facturas 

habrán de ser suficientemente explicativas del trabajo realizado y en ellas constará 

el nombre del centro. 

3. En el caso de que las obras se hayan realizado total o parcialmente con personal 

propio del Ayuntamiento,  podrán justificarse mediante certificado emitido por el 

Secretario municipal,  en el que constarán los nombres de los operarios, su 

categoría profesional y el detalle de las horas y días trabajados hasta obtener el total 

de este capítulo. Dentro del mismo certificado podrá incluirse el apartado 

correspondiente a los materiales necesarios para la ejecución de las obras en 

cuestión, en el caso de que se hayan utilizado aquellos que se encontrasen en 

depósitos municipales de manera habitual, o bien mediante la aportación de las 

oportunas facturas y cuando en ellas aparezca de forma expresa que su destino ha 

sido la realización de las obras y en los centros objeto del Convenio, y con su 

correspondiente aprobación municipal. 

- La Comunidad de Madrid abonará los gastos correspondientes a cada certificación, grupo 

de certificaciones consecutivas o facturas con el límite de la aportación económica 

acordada.

- Las Certificaciones de obra remitidas por el Ayuntamiento, correspondientes a convenios 

cuyo importe supere los 30.050,61 Euros, serán informadas, con carácter preceptivo, por 

los servicios técnicos de la Consejería de Educación, previa visita e inspección de las 

obras, realizándose asimismo la comprobación material del gasto por parte de 

representantes del Ayuntamiento y de la Comunidad de Madrid, acto al que asistirá, en su 

caso, un representante designado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

En el supuesto de que dicho importe sea igual o inferior a la citada cantidad, será suficiente 

la comprobación de la ejecución de las obras por parte de la Consejería de Educación, que 

se acreditará mediante certificación de la Dirección del Área Territorial a la que pertenezca 

el Municipio. 

- Los pagos se realizarán a cuentas restringidas de titularidad municipal, cuya apertura será 

acreditada a la Comunidad de Madrid. 
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ANEXO III 

MODELO DE CONVENIO

Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación,  y el 

Ayuntamiento de _________________________ para realizar obras de Reforma, 

Ampliación, Mejora y Conservación durante 2008 en Colegios Públicos de Educación 

Infantil, Educación Primaria y  Educación Especial,  Escuelas Infantiles y Casas de Niños 

de propiedad municipal, 

En Madrid, a _____ de ______________ de 2008 

REUNIDOS

De una parte,  doña ______________________________________ , Consejera de 

Educación de la Comunidad de Madrid. 

De otra,  don ____________________________________ Alcalde-Presidente del 

Ilustrísimo Ayuntamiento de _________________________. 

INTERVIENEN

Ambas partes, actúan en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación 

que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad para obligarse en los términos de 

este Documento. El primero de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, 

de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 

establecido en el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la 

Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Disposición Final Primera de 

la Ley 1/2001, de 29 de marzo; y el segundo en virtud de lo previsto en el artículo 25.2n) de la 

Ley de Bases de Régimen Local, y lo dispuesto en el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de 

marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid. 

Y a tal efecto, 

EXPONEN

1.-   La Comunidad de Madrid en virtud del artículo 29 de su Estatuto de Autonomía 

tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y Leyes 

Orgánicas Educativas. 

2.-   El traspaso de bienes, medios y servicios correspondientes a la competencia de 

Educación no universitaria ha abierto una nueva etapa en la historia de la 

Comunidad de Madrid, cuya  importancia y trascendencia motivó la puesta en 

marcha de un Plan de Mejora de la Calidad del Sistema Educativo de la Comunidad 

de Madrid. 



VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008Pág. 90 B.O.C.M. Núm. 51

3.-  La Consejería de Educación viene desarrollando un programa de inversiones de 

reposición con los Ayuntamientos para realizar obras de mejora en Colegios Públicos 

de Educación Infantil, Educación Primaria y  Educación Especial,  Escuelas Infantiles 

y Casas de Niños de nuestra Comunidad. Este programa ha consistido 

fundamentalmente en obras de reforma, reparación y adaptación, así como de 

conservación de carácter excepcional, que se ha desarrollado mediante las 

oportunas Órdenes con vigencia anual. 

4.-  Por Decreto 66/2001, de 17 de mayo, se establecen la cooperación de las 

Corporaciones Locales con la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid 

en la gestión de construcciones escolares, así como en la reforma, ampliación, 

mejora y conservación de las mismas. 

5.-  En el presente año la cooperación se canalizará a través de convenios con los 

Ayuntamientos de la Región según lo establecido en la Orden  765/2008, de 20 de 

febrero de la Consejería de Educación,  por la que se fijan las normas que han de 

regir la suscripción de convenios de Colaboración entre la Comunidad de Madrid, 

Consejería de Educación, y los Ayuntamientos de la Región durante 2008 para 

realizar obras de mejora en Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación 

Primaria y  Educación Especial,  Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad 

municipal.

6.-  En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el 

desarrollo de las obras propuestas en el punto 3, ambas partes suscriben este 

convenio con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y Obras

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad de Madrid, 

Consejería de Educación,  y el Ayuntamiento de _____________________, para realizar obras 

de reforma, ampliación, mejora y conservación  en  Colegios Públicos de Educación Infantil, 

Educación Primaria y  Educación Especial,  Escuelas Infantiles y Casas de Niños de propiedad 

municipal, durante el ejercicio 2008. 

Las obras de referencia serán las que figuran como Anexo I de este convenio, las 

cuales únicamente podrán ser modificadas a petición razonada del Ayuntamiento, siempre que 

se formulen antes del 20 de junio de 2008 por concurrir circunstancias sobrevenidas,  sin que 

puedan modificarse al alza las condiciones económicas previstas en el convenio. Dichas 

modificaciones han de ser autorizadas por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, 

previo informe de la Dirección de Área Territorial competente. 

Segunda

Funciones y Aportaciones de cada Administración 

- De la Consejería de Educación. 

• Asesoramiento técnico sobre las obras incluidas en el anexo de este 

convenio.
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• Aportación económica de _____________ para financiar las obras 

consignadas en el anexo de este convenio. El pago de la cantidad 

establecida se realizará con cargo al Programa  517 “Gestión de 

Infraestructuras Educativas”de la Partida 76390 “A Corporaciones 

Locales”, abonándose en las cuantías que el Ayuntamiento certifique 

dentro del plazo fijado al efecto con cargo a las obras amparadas en el 

presente convenio. 

- Del Ayuntamiento de ______________________. 

• Gestión y contratación de todas las obras relacionadas con las obras.

• Elaboración de documentación que se concretará, según los casos, en 

Memoria, Memoria y Relación Valorada y Proyecto, e información 

precisa para el desarrollo de los procesos administrativos para la 

tramitación y gestión de los convenios y de las obras incluidas en los 

mismos, que se acompañará con la solicitud y su contenido se ajustará a 

lo previsto en el Dispongo Quinto de la Orden 765/2008 de 20 de 

febrero, de la Consejería de Educación.

• Aportar certificación del Inventario de Bienes y Derechos respecto de los 

mismos.

• Justificación de las obras realizadas dentro del plazo fijado, que finaliza 

el 31 de octubre de 2008.

• En su caso, aportaciones de medios personales y materiales.

Tercera

Procedimiento de gestión

El pago de las cantidades establecidas por parte de la Consejería de Educación  se 

realizará, previa justificación del empleo de las mismas a los fines establecidos en el presente 

convenio, cuyo plazo finaliza el día 31 de octubre de 2008, teniendo el mismo carácter de 

improrrogable.

Las obras a que dé lugar la reforma, ampliación, mejora y conservación de los centros 

docentes serán contratadas y gestionadas íntegramente por el Ayuntamiento, pudiendo 

ejecutarse las obras por los propios servicios a través de sus medios personales o reales. 

Los gastos serán asumidos íntegramente por el Ayuntamiento, el cual remitirá la 

documentación justificativa, una vez aprobada por los Órganos Municipales competentes dentro 

del expresado plazo, a la Consejería de Educación. 

El procedimiento para la gestión de las aportaciones de la Comunidad de Madrid será el 

establecido en el Anexo II de la Orden 765/2008 de 20 de febrero, de la Consejería de 

Educación que fija las normas que han de regir para la suscripción de este tipo de convenio. 

Cuarta

Información sobre obras

En toda la documentación e información pública de las obras amparadas en el convenio 

se hará mención expresa a la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y al 

Ayuntamiento.
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Quinta

Comisiones Técnicas de Seguimiento

Se constituirá antes de los quince días siguientes a la firma de cada convenio, la 

Comisión Técnica de Seguimiento del mismo, integrada por dos representantes de cada una de 

las Administraciones firmantes. Dichas Comisiones Técnicas tendrán como funciones el 

impulso, seguimiento y supervisión de las obras acordadas. 

Sexta

Justificación de los gastos

Por Ayuntamiento de ________________________ , y dentro del plazo fijado que 

finaliza el día 31 de octubre de 2008, se remitirán certificaciones y/o facturas que se 

correspondan con las obras descritas en el Anexo I del presente Convenio, procediéndose por 

la Consejería de Educación al pago de las mismas. 

En el caso de que la justificación de los gastos se realice a través del sistema de 

Ventanilla Única, la documentación se remitirá a la Dirección General de Infraestructuras y 

Servicios dentro de los tres días siguientes al de su recepción de conformidad con lo 

establecido en el Convenio Marco al que se ha hecho referencia en el Dispongo Sexto de la 

citada Orden. 

 En el supuesto de que el Ayuntamiento aporte certificaciones y/o facturas que justifiquen 

la realización de parte de las obras, la Consejería de Educación podrá abonar el importe 

correspondiente a éstas.

Séptima

Régimen jurídico

Las cuestiones que se deriven del desarrollo y gestión del presente convenio quedarán 

reguladas por la Orden 765/2008  de 20 de febrero, de la Consejería de Educación,  que fija las 

normas que han de regir la suscripción de los Convenios de tal naturaleza, en desarrollo de lo 

establecido en el Decreto 66/2001, de 17 de mayo. 

Octava

Plazo de vigencia

 El presente convenio tendrá vigencia desde la firma del mismo hasta el  31 de diciembre 

de 2008. 

Novena

Extinción del convenio 

La extinción del convenio se producirá, en su caso, por imposibilidad sobrevenida para 

el cumplimiento de alguna de sus Estipulaciones, salvo que de común acuerdo, por las partes 

se modifique el sentido de las mismas, así como por la finalización de las obras y por 

incumplimiento de lo pactado por alguna de las partes, previo requerimiento expreso de la otra 

parte.
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A este respecto, y como quiera que el presente Convenio tiene naturaleza 

administrativa, los posibles litigios que puedan surgir entre las partes se sustanciarán ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, regulada por la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

Y para que conste, se firma el presente convenio en el lugar y fecha indicados. 

El Alcalde-Presidente del Ilustrísimo                 La Consejera de Educación de la

Ayuntamiento de_________________             Comunicad de Madrid.

Fdo.: _________________                                Fdo.: ___________________ 

(03/5.987/08)

Consejería de Educación

895 ORDEN 847/2008, de 25 de febrero, de la Consejería de
Educación, por la que se establecen los módulos de finan-
ciación aplicables a los contratos de gestión de servicios
educativos públicos y a los convenios de colaboración en
materia de Educación Infantil suscritos entre la Comuni-
dad de Madrid y Ayuntamientos, e instituciones para el
funcionamiento de Escuelas Infantiles y Casas de Niños
correspondientes al año 2008.

Mediante el Decreto 88/1986, de 11 de septiembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de septiembre), se regu-
lan los convenios con Ayuntamientos e instituciones para la atención
educativa de la población infantil de 0-5 años. Al amparo del citado
Decreto, la Orden 3936/1998 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de diciembre), de la Consejería de Educación, re-
gula las bases para la suscripción de convenios con Ayuntamientos
para la creación y funcionamiento de centros integrados en la Red
Pública de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Esta Or-
den ha sido modificada por la Orden 59/2004, de 8 de enero (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de enero). Dichas
normas establecen el marco regulador y el régimen de financiación
de los centros públicos de primer y segundo ciclo de Educación In-
fantil de la Comunidad de Madrid.

La Orden 643/2007, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 23 de febrero), de la Consejería de Edu-
cación, estableció nuevos módulos de financiación aplicables a los
contratos de gestión de servicio público y a los convenios de colabo-
ración suscritos entre la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos e
instituciones para el funcionamiento de Escuelas Infantiles y Casas
de Niños.

Al amparo del citado Decreto 88/1986, procede establecer para el
año 2008 los módulos de financiación que regularán la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos e instituciones
de la región, así como los contratos de gestión de servicios educati-
vos públicos.

Esta Orden se dicta en virtud de lo dispuesto en el Decreto 118/2007,
de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31
de agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, atribuyéndose a esta Consejería la competen-
cia autonómica en materia de enseñanza.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Edu-
cación Infantil y Primaria,

DISPONGO

Primero

Ámbito de aplicación

Esta Orden es de aplicación a los convenios formalizados para el
funcionamiento de Escuelas Infantiles y Casas de Niños entre la Co-
munidad de Madrid y los Ayuntamientos e instituciones de la re-

gión. Será, asimismo, de aplicación a los contratos de gestión de
servicios educativos públicos establecidos por la Consejería de Edu-
cación y por los Ayuntamientos para el funcionamiento de los cita-
dos centros.

Segundo

Módulos de financiación

1. Para el año 2008 se establecen los siguientes módulos econó-
micos de financiación para las Escuelas Infantiles, que representan,
en conjunto, un incremento del 2 por 100 sobre el ejercicio 2007:

— Módulo de escolaridad-comedor: 57.783 euros aula/año.
— Módulo de horario ampliado: 2.732 euros grupo/período de

media hora/año.
— Módulo de centro: 15.759 euros centro/año.
Las cuotas a cargo de los usuarios de estos centros durante el cur-

so 2007-2008 se regirán por el Acuerdo de 8 de febrero de 2007, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y durante el cur-
so 2008-2009 por la normativa que al efecto se dicte.

2. Para el año 2008 se establecen los siguientes módulos econó-
micos de financiación para las Casas de Niños:

— Módulo de escolaridad: 25.298 euros aula/año.
— Módulo de educador de apoyo: 25.298 euros centro/año.
Las cuotas a cargo de los usuarios de estos centros durante el cur-

so 2007-2008 se regirán por el Acuerdo de 8 de febrero de 2007, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y durante el cur-
so 2008-2009 por la normativa que al efecto se dicte.

3. Para el año 2008 se establece el módulo/año de financiación
para las sedes de Equipos de Atención Temprana, que la Comunidad
de Madrid aportará a los Ayuntamientos, en concepto de colabora-
ción en el mantenimiento de las sedes municipales de Equipos de
Atención Temprana, en la cuantía de 3.047 euros.

4. Para el año 2008 se establece el módulo/año de financiación
que la Comunidad de Madrid aportará a los Ayuntamientos, en con-
cepto de colaboración en el mantenimiento de las sedes municipales
de Direcciones de Zonas de Casas de Niños, en la cuantía de 2.311
euros.

Tercero

Disposición final

La aplicación de esta Orden estará sujeta a la efectiva disponibili-
dad de crédito en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para
el ejercicio 2008.

Cuarto

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor con efectos de 1 de enero de 2008.
Madrid, a 25 de febrero de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/6.063/08)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

896 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio, por la que se hace público el acuer-
do relativo al Plan Especial de Infraestructuras del “Proyec-
to de construcción de un depósito de 5.000 metros cúbicos en
Quijorna“, promovido por el Canal de Isabel II (Ac.: 5/08).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 29 de enero de 2008, examinó el expediente relativo al Plan Es-
pecial de Infraestructuras del “Proyecto de construcción de un depó-
sito de 5.000 metros cúbicos en Quijorna“, promovido por el Canal
de Isabel II, adoptando acuerdo del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe, de fecha 17 de enero de 2008,
emitido por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Terri-
torial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando la
propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 17 de
enero de 2008, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61,
apartados 3 y 6 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del
“Proyecto de construcción de un depósito de 5.000 metros cúbicos
en Quijorna“, promovido por el Canal de Isabel II, debiendo cum-
plirse las condiciones establecidas en los informes sectoriales de la
Dirección General de Salud Pública y Alimentación, de fecha 1 de
junio de 2007; de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, de fecha 11 de abril de 2007; de la Dirección General de
Patrimonio Histórico, de fecha 17 de octubre de 2007; de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, de fecha 19 de octubre de 2007, y
del Ayuntamiento de Quijorna, de fecha 8 de enero de 2007, obran-
tes en el expediente.

Segundo

Publicar el Acuerdo en la forma reglamentaria.»
En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamen-
te se significa que un ejemplar de la citada Modificación Puntual se
encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en
la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 13 de febrero de 2008.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 1167/2007, de 25 de julio), la Subdirectora Ge-
neral de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo, María Isabel Ji-
meno Almorox.

(01/497/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

897 ACUERDO de 26 de octubre de 2007, del Consejo de Ad-
ministración de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, por el que se delega la competencia para la reso-
lución y concesión de las subvenciones para el apoyo al
mantenimiento de entidades sin ánimo de lucro, dedicadas
a la prevención, asistencia y reinserción en el ámbito de
las drogodependencias para el año 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 11 de la Ley 1/1984,
de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 7.1.b) de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, el Consejo de Administración de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, en su reunión ordinaria del día 26 de oc-
tubre de 2007,

ACUERDA

“Delegar en el ilustrísimo señor Director-Gerente de la Agencia
Antidroga la competencia para la resolución y concesión de las sub-
venciones para el apoyo al mantenimiento de entidades sin ánimo de
lucro, dedicadas a la prevención, asistencia y reinserción en el ám-
bito de las drogodependencias para el año 2008”.

Y para que así conste, se expide la presente en Madrid, a 13 de fe-
brero de 2008.

(03/6.061/08)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Concurso por procedimiento abierto de suministro de 150 tonela-
das de hidróxido sódico en solución al 30 por 100 en contenedo-
res o cisternas de 15 toneladas y 100 toneladas de hidróxido só-
dico en solución al 50 por 100 en cisternas de 15 toneladas
durante el año 2008.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 17/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de 150 toneladas de hi-

dróxido sódico en solución al 30 por 100 en contenedores o
cisternas de 15 toneladas y 100 toneladas de hidróxido sódi-
co en solución al 50 por 100 en cisternas de 15 toneladas du-
rante el año 2008.

b) División por lotes y número: El Canal se reserva el derecho a
adjudicar a uno o varios licitadores, por lotes, en la forma es-
tablecida en el apartado 1.7.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 52.450 euros,

incluido el IVA.
5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Operación de

Abastecimiento. Departamento de Explotación de Trata-
miento.

b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio nú
mero 3, planta baja.

c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1015.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org/ y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar

por los medios previstos en el apartado a) del artículo 18 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
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ciones Públicas, y con arreglo a lo previsto en el aparta-
do 1.6.2.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res del concurso.

b) Solvencia económica: La solvencia económica se deberá
acreditar por los medios previstos en el apartado 1.a) del ar-
tículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo deter-
minado en los apartados 1.2 y 1.6.2.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del concurso.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 28 de marzo de 2008, a las trece

horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 1.6

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 9,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 2 de abril de 2008.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones/facturas mensuales

en la forma prevista en la cláusula 1.9 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.
Las solicitudes se presentarán en sobres cerrados con las le-
tras A (Propuesta económica), B (Documentación adminis-
trativa) y C (Referencias técnicas), en cada uno de los cuales
figurará el nombre del proponente y el título del concurso.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
de proposición económica incluida en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 21 de febrero de 2008.—La Secretaria General Técni-
ca, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/524/08)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Subasta por procedimiento abierto para la ejecución de las obras del
proyecto de reconstrucción del camino de servicio entre la presa
del Vado y Retiendas, primera fase.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 24/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de reconstrucción del camino de servicio entre la presa del
Vado y Retiendas, primera fase.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 285.149,23

euros, incluido el IVA.
5. Garantías:
— Provisional: 5.703 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Operación del

Abastecimiento. División de Explotación de Presas.
b) Domicilio: Carretera M-124 de Torrelaguna a La Cabrera, ki-

lómetro 0,400.
c) Localidad y código postal: 28180 Torrelaguna (Madrid).
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1034.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org/ y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría D.

Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo deter-
minado en el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de la subasta. En estos casos, la justifica-
ción de la solvencia económica se deberá acreditar por los
medios previstos en el apartado 1.c) del artículo 16 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. En estos mismos supuestos, la solvencia técnica se
deberá justificar por los medios previstos en los apartados b)
y c) del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, y con arreglo a lo pre-
visto en el apartado 2.2.3.l) del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de la subasta.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 1 de abril de 2008, hasta las tre-

ce horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 9,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 4 de abril de 2008.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones/facturas mensuales

en la forma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.
Las solicitudes se presentarán en dos sobres cerrados con las
letras A (Propuesta económica) y B (Documentación admi-
nistrativa), en cada uno de los cuales figurará el nombre del
proponente y el título de la subasta.
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La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo número 1 al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria General Técni-
ca, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/523/08)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Concurso abierto para la contratación de los servicios de gestión in-
directa en las estaciones depuradoras de aguas residuales del Ca-
nal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 5/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de ges-

tión indirecta en las estaciones depuradoras de aguas residua-
les del Canal de Isabel II.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 23.590.798

euros, sin incluir IVA (a razón de 11.795.399 euros/año sin IVA).
Con arreglo al siguiente desglose:

— Lote II, Alcalá Este: 4.465.832 euros, sin IVA, dos años.
— Lote III, Alcalá Oeste: 3.464.566 euros, sin IVA, dos años.
— Lote IV, Sotogutiérrez: 4.865.553 euros, sin IVA, dos años.
— Lote V, Guadarrama Medio: 5.402.838 euros, sin IVA, dos

años.
— Lote VI, El Plantío: 5.392.009 euros, sin IVA, dos años.
5. Garantías:
— Provisional:

� Lote II, Alcalá Este: 89.317 euros.
� Lote III, Alcalá Oeste: 69.291 euros.
� Lote IV, Sotogutiérrez: 97.311 euros.
� Lote V, Guadarrama Medio: 108.057 euros.
� Lote VI, El Plantío: 107.840 euros.

— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Dirección General de Sanea-

miento.
b) Domicilio: Plaza Descubridor Diego de Ordás, número 3,

edificio “Prisma”, planta cuarta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1192.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org/ y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Grupo O, subgrupo 4, categoría D.
— Grupo K, subgrupo 8, categoría D.
Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo deter-
minado en el apartado 5.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares del concurso. En estos casos, la justifica-
ción de la solvencia económica se deberá acreditar por los
medios previstos en el apartado 1.a) y c) del artículo 16 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. En estos mismos supuestos, la solvencia téc-
nica se deberá justificar por los medios previstos en los ar-
tículos 17.b) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y con arreglo a
lo previsto en el apartado 6.4.9 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares del concurso.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de abril de 2008, hasta las

trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 9,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 16 de abril de 2008.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A

(Propuesta económica), B (Documentación administrativa),
C (Referencias técnicas) y D (Estudio justificativo del impor-
te total ofertado), en cada uno de los cuales figurará el nom-
bre del proponente y el título del concurso.
Se presentará un sobre A, de forma separada, por cada uno de
los grupos o lotes a los que oferte el licitador, indicando el
número y título del grupo o lote. Se presentará un solo so-
bre B (Documentación administrativa) común a todos los
grupos o lotes ofertados. Se presentará un sobre C, de forma
separada, por cada uno de los grupos o lotes a los que presen-
te oferta el licitador. Se presentará un sobre D, de forma se-
parada, por cada uno de los grupos o lotes a los que se pre-
sente oferta, con arreglo a los modelos incluidos en el
Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Las propuestas económicas se formularán con arreglo a los
modelos Anexos I y II al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

e) Criterios de adjudicación: No se podrá adjudicar más de un
lote por empresa. El orden de prelación de adjudicación de
los lotes es el que se establece en el apartado 7.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares en función de su
presupuesto de licitación.

f) Plazo para aclaraciones: Se podrán presentar, de acuerdo con
lo previsto en el apartado 17 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, mediante escrito remitido a la Direc-
ción General de Saneamiento hasta las trece horas del día 25
de marzo de 2008.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 20 de febrero de 2008.

Madrid, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria General Técni-
ca, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/521/08)
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Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Concurso por procedimiento abierto para el suministro de cloruro
férrico a las estaciones depuradoras de aguas residuales del Canal
de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 640/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de cloruro férrico a las es-

taciones depuradoras de aguas residuales del Canal de Isa-
bel II.

b) División por lotes y número: El Canal de Isabel II se reserva
el derecho a adjudicar el concurso a varios licitadores, por lo-
tes o porcentajes del total, considerando los límites de sumi-
nistro ofertados en la forma fijada en el apartado 6.3.2 y en el
último párrafo del apartado 7.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 9.150.000,01

euros, incluido el IVA.
5. Garantías:
— Provisional: 183.000 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Dirección General de Sanea-

miento.
b) Domicilio: Plaza Descubridor Diego de Ordás, número 3,

edificio “Prisma”, planta cuarta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1124.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org/ y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar

por los medios previstos en el apartado a) del artículo 18 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y con arreglo a lo previsto en el aparta-
do 6.4.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del concurso, mediante declaración responsable o certificado
acompañando relación de los principales suministros realiza-
dos por el licitador en los últimos tres años, indicando su im-
porte, fechas y destino público o privado de los mismos.

b) Solvencia económica: La solvencia económica se deberá
acreditar por los medios previstos en el apartado 1.a) y c) del
artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y con arreglo a lo previsto en el
apartado 6.4.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del concurso, mediante informe de instituciones fi-
nancieras, así como una declaración relativa a la cifra de ne-
gocios global de la empresa durante los últimos tres años.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo deter-
minado en los apartados 5.1 y 6.4.10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del concurso.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de abril de 2008, a las trece

horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 9,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 16 de abril de 2008.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, y en la cláusula 6.1 del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.

c) Las solicitudes se presentarán en sobres cerrados con las le-
tras A (Propuesta económica), B (Documentación adminis-
trativa) y C (Referencias técnicas), en cada uno de los cuales
figurará el nombre del proponente y el título del concurso.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo para aclaraciones: Se podrán presentar, de acuerdo con
lo previsto en el apartado 18 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, mediante escrito remitido a la Direc-
ción General de Saneamiento, hasta las trece horas del día 25
de marzo de 2008.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 20 de febrero de 2008.

Madrid, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria General Técni-
ca, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/522/08)

Consejería de Hacienda
AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 8 de febrero de 2008, del Consejero-Delegado de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública convocatoria de concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado
de suministro, instalación, configuración y soporte de un sistema
de acceso a Internet por Wi-fi en la Red de Bibliotecas de la Co-
munidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON-001207/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación, configuración

y soporte de un sistema de acceso a Internet por Wifi en la Red
de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Quince meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 110.493 euros,
IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.209,86 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de marzo de 2008.
g) Horario: Laborables, de lunes a viernes, y de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional:

Según lo especificado en el apartado 11 del Anexo I al Pliego
de Condiciones Jurídicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de marzo de 2008.
b) Documentación a presentar: Lo indicado en la cláusula 19 del

Pliego de Condiciones Jurídicas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3.o Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4.o Horario: Laborables, de lunes a viernes, y de nueve a

catorce.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de marzo de 2008.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de expediente ECON/001207/2007 y la denominación del contra-
to, “Suministro, instalación, configuración y soporte de un sistema
de acceso a Internet por Wi-fi en la Red de Bibliotecas de la Comu-
nidad de Madrid”, el nombre y apellidos del licitador o razón social
de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.
Los sobres se dividen en la siguiente forma:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): ...
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos:

http://www.madrid.org
Para obtener los pliegos acceda a “Servicios y trámites” y a conti-

nuación “Empresas”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 8 de febrero de 2008.—El Consejero-Delegado de la

Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, José Martínez Nicolás.

(01/499/08)

Consejería de Hacienda
AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 21 de febrero de 2008, del Consejero-Delegado de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública convocatoria de concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado
de servicios titulado “Apoyo al control y verificación de la factu-
ración de los servicios de telefonía”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON/001181/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Apoyo al control y verificación de la

facturación de los servicios de telefonía.
b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 119.410 euros,

IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2.388,20 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-

munidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de marzo de 2008.
g) Horario: Laborables, de lunes a viernes, y de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: Se-

gún lo especificado en el apartado 10 del Anexo I al Pliego de
Condiciones Jurídicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de marzo de 2008.
b) Documentación a presentar: Lo indicado en la cláusula 18 del

Pliego de Condiciones Jurídicas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3.o Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4.o Horario: Laborables, de lunes a viernes, y de nueve a ca-

torce.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-

munidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de marzo de 2008.
e) Hora: A las diez y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de expediente ECON/001181/2007 y la denominación del contra-
to, “Apoyo al control y verificación de la facturación de los servicios
de telefonía”, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se hará
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constar una relación numérica de los documentos que contienen.
Los sobres se dividen en la siguiente forma:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): ...
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Para obtener los pliegos acceda a “Servicios y trámites, donde po-

drá consultar las convocatorias de contratos públicos.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de febrero de 2008.—El Consejero-Delegado de la

Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Ma-
drid, José Martínez Nicolás.

(03/6.006/06)

Consejería de Economía y Consumo
Resolución de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de trans-
formación en calle Nueva, número 11, en el término municipal de
Valdemorillo (28210 Valdemorillo), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2007P2293

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Nueva, número 11, en el
término municipal de Valdemorillo.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2007P2293 ILE1679 409570 4483966 250
Nueva 409570 4483966 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2007P2293 ICE1788 Nuevo 1 × 630 409658 4484022
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 94.313,21 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 28 de enero de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.488/08)

Consejería de Economía y Consumo

Resolución de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle Veza, número 36, en el término municipal de Madrid
(28039 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2007P2161

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Veza, número 36, en el tér-
mino municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2007P2161 ICE1799 Nuevo 1 × 630 440916 4479969
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 30 metros,
con conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cua-
drados, en aluminio.

e) Presupuesto total: 23.585 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 28 de enero de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.990/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL
DE TRANSPORTES DE MADRID

Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Gerencia del Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, por la que se anuncia la con-
vocatoria del concurso abierto para la contratación de los servi-
cios de “Extensión y difusión de los objetivos del Consorcio Re-
gional de Transportes durante el año 2008”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

del Organismo.
c) Expediente número: 2262/08/01/031.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de extensión y difusión de los

objetivos del Consorcio de Transportes durante el año 2008.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2008.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 350.000 euros.

5. Garantía provisional: 7.000 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,
segunda planta, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 803 597. Telefax: 915 804 632.

b) Página web: http://www.madrid.org
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: El

día hábil anterior a finalizar el plazo de presentación de pro-
posiciones.

d) Coste de los pliegos: 4,50 euros.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo T, subgrupo 1, categoría C.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
día 23 de abril de 2008.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
Unidad de Contratación.

2.o Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, núme-
ro 3, segunda planta.

3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid (Sala
de Juntas).

b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,
segunda planta.

c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Fecha: 30 de abril de 2008.
e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea” (en su caso): 29 de febrero de 2008.

13. Obtención de los pliegos en la siguiente dirección de Inter-
net: http://www.madrid.org

Madrid, a 22 de febrero de 2008.—El Director-Gerente, José Ma-
nuel Pradillo Pombo.

(01/498/08)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 28 de enero de 2008, de ARPEGIO, Áreas de Promo-
ción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace pública la
convocatoria para la licitación del contrato de «Ejecución de las
obras del proyecto de adecuación del entorno al campo de fútbol
“La Herrería”», San Lorenzo de El Escorial, incluida en el Pro-
grama Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de
Madrid para el período 2006-2007. Referencia: 127.11.AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta 14,
28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590. Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Ejecución de las obras del proyecto

de adecuación del entorno al campo de fútbol “La Herrería”»,
San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

b) Lugar de realización: San Lorenzo de El Escorial, Comunidad
de Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Dos meses, contados a partir de la firma del

acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 90.876,95 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información: Los pliegos se

obtendrán gratuitamente, previa petición telefónica en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

Los proyectos se obtendrán mediante el pago de su coste y previa
petición telefónica en copistería “Archicopy, Sociedad Limitada”,
avenida Carabanchel Alto, número 62, bajo, 28044 Madrid. Teléfo-
no 913 094 541, en horario de nueve y quince a catorce y de dieci-
siete a veinte.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.
Clasificación:
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

No se exige.
B) Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, mediante la
presentación del justificante de la existencia de un seguro
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de responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de
trabajos terminados que cubra el presupuesto de la obra
durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a) Relación arquitectos o
ingenieros de caminos, arquitectos técnicos o ingenieros
técnicos de obras públicas y topógrafos. Apartado b) Re-
lación de las obras ejecutadas en los últimos tres años.
Apartado c) Descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo de 2008 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presentarán

en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de «Ejecución
de las obras del proyecto de adecuación del entorno al campo de
fútbol “La Herrería”», San Lorenzo de El Escorial (Madrid),
y con los siguientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 19 de marzo de 2008.
e) Hora: A las doce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los trabajos

realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a ciento
veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que será
entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fecha de
la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publicación
de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta del
adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 28 de enero de 2008.
15. Fecha de recepción del anuncio: 28 de enero de 2008.
Madrid, a 28 de enero de 2008.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/501/08)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 26 de febrero de 2008, de ARPEGIO, Áreas de Promo-
ción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace pública
la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecución de las
obras del proyecto de rehabilitación de las calles Oviedo y Bilbao,
entre los números 1 y 24”, Arroyomolinos, incluida en el Programa
Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de Madrid
para el ejercicio 2006-2007. Referencia: 015.02.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta 14,
28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590. Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de rehabilitación de las calles Oviedo y Bilbao, entre los nú-
meros 1 y 24, Arroyomolinos (Madrid).

b) Lugar de realización: Arroyomolinos, Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Tres meses, contados a partir de la firma del
acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 260.307,49 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información: Los pliegos se

obtendrán gratuitamente, previa petición telefónica en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

Los proyectos se obtendrán mediante el pago de su coste y previa
petición telefónica en copistería “Archicopy, Sociedad Limitada”,
avenida Carabanchel Alto, número 62, bajo, 28044 Madrid, teléfo-
no 913 094 541. En horario de nueve y quince a catorce y de dieci-
siete a veinte.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.
Clasificación:
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo G, subgrupo 6, categoría e.
B) Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, mediante la
presentación del justificante de la existencia de un seguro
de responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de
trabajos terminados que cubra el presupuesto de la obra
durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a) Relación arquitectos o
ingenieros de caminos, arquitectos técnicos o ingenieros
técnicos de obras públicas y topógrafos. Apartado b) Re-
lación de las obras ejecutadas en los últimos tres años.
Apartado c) Descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 de marzo de 2008 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presentarán

en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Ejecución
de las obras del proyecto de rehabilitación de las calles Oviedo
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y Bilbao, entre los números 1 y 24”, Arroyomolinos (Madrid),
y con los siguientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 17 de marzo de 2008.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 26 de febrero de 2008.
15. Fecha de recepción del anuncio: 26 de febrero de 2008.
Madrid, a 26 de febrero de 2008.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/495/08)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 27 de febrero de 2008, de ARPEGIO, Áreas de Promo-
ción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace pública
la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecución de las
obras del proyecto de reforma y adecuación del edificio de Policía
Local y Protección Civil”, Villaviciosa de Odón, incluida en el Pro-
grama Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de
Madrid para el período 2006-2007. Referencia: 176.06.AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta 14,
28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590. Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de reforma y adecuación del edificio de Policía Local y Pro-
tección Civil, Villaviciosa de Odón (Madrid).

b) Lugar de realización: Villaviciosa de Odón, Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Nueve meses, contados a partir de la firma

del acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 491.898,78 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.

5. Garantías:
— Provisional: 9.837,98 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información: Los pliegos se

obtendrán gratuitamente, previa petición telefónica en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

Los proyectos se obtendrán mediante el pago de su coste y previa
petición telefónica en copistería “Archicopy, Sociedad Limitada”,
avenida Carabanchel Alto, número 62, bajo, 28044 Madrid, teléfo-
no 913 094 541. En horario de nueve y quince a catorce y de dieci-
siete a veinte.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).
Clasificación:
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo C, subgrupo 3, categoría d.
B) Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.
b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presenta-
ción del justificante de la existencia de un seguro de res-
ponsabilidad civil general, patronal, cruzada y de traba-
jos terminados que cubra el presupuesto de la obra
durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a) Relación arquitectos o inge-
nieros de caminos, arquitectos técnicos o ingenieros téc-
nicos de obras públicas y topógrafos. Apartado b) Rela-
ción de las obras ejecutadas en los últimos tres años.
Apartado c) Descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo de 2008 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presentarán

en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Ejecución
de las obras del proyecto de reforma y adecuación del edificio
de Policía Local y Protección Civil”, Villaviciosa de Odón
(Madrid), y con los siguientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 19 de marzo de 2008.
e) Hora: A las doce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
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será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 27 de febrero de 2008.
15. Fecha de recepción del anuncio: 27 de febrero de 2008.
Madrid, a 27 de febrero de 2008.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/520/08)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Gerencia del Hospital Ge-
neral Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se anuncian
concursos (procedimiento abierto) para la contratación de sumi-
nistros con destino al Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de

Sanidad de la Comunidad de Madrid (Hospital General Uni-
versitario “Gregorio Marañón”).

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contrata-
ción del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

c) Número de expedientes: 92/2008 y 107.1 LD/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ver Anexo.
b) Dividido por lotes y número: Ver Anexo.
d) Almacén General del Hospital General Universitario “Gre-

gorio Marañón”, calle Doctor Esquerdo, número 46.
e) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital General

Universitario “Gregorio Marañón”, hasta el 31 de diciembre
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación: Ver Anexo.
5. Garantías:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Uni-

versitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, Edificio Ad-

ministrativo, tercera planta. Asimismo, los Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
pueden ser consultados y retirados en el sitio web de la Co-
munidad de Madrid www.madrid.org

c) Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Teléfono: 915 868 039 y 915 868 593.
e) Telefax: 915 868 867.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las doce ho-

ras del día 17 de marzo de 2008.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencias: Se acreditarán por cualquiera de los medios que se in-

dican en el Anexo, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

— Solvencia económico-financiera: Texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, artículo 16.c).

— Solvencia técnica: Texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, artículo 18.d).

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día

17 de marzo de 2008.
b) Documentación a presentar: Ver cláusula 20 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”.

2.o Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, Edificio
Administrativo, tercera planta.

3.o Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí. Ver punto 17 del Anexo I al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital General Univer-

sitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, Sala de Jun-

tas de la tercera planta del Edificio Administrativo.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 8 de abril de 2008.
e) Hora: Acto público a las once.
10. Otras informaciones: Las ofertas económicas se ajustarán al

modelo que figura en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas pueden ser consultados y retirados en el sitio
web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de las empresas adju-
dicatarias.

ANEXO

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Detergentes-desinfectantes para lim-

pieza de superficies y productos para el tratamiento de suelos
(expediente 92/2008).

c) Cinco lotes licitables por separado.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe máximo: 135.184,56 euros.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Uniformidad de Conductor, Auxiliar de

Control y Auxiliar de Información (expediente 107.1 LD/2008).
c) Cuatro lotes licitables por separado. 34.486,80 euros, importe

total.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe máximo: 99.798,28 euros.
En Madrid, a 8 de febrero de 2008.—El Gerente del Hospital Ge-

neral Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de
Gauna.

(01/404/08)

Consejería de Vivienda
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución de 30 de enero de 2008, del Director-Gerente del Insti-
tuto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), por la que se hace públi-
ca convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia de “Control
de calidad del proyecto y ejecución de las obras de construcción de
Residencia con Centro de Día para Mayores en la calle Cabañe-
ros, con vuelta a la calle Parques Nacionales, en el Sector S-3 A
y B “Piscinas”, en Ciempozuelos (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 50-AT-00125.1/2007.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Control de calidad del proyecto y

ejecución de las obras de construcción de Residencia con
Centro de Día para Mayores en la calle Cabañeros, con vuel-
ta a la calle Parques Nacionales, en el Sector S-3 A y B “Pis-
cinas”, en Ciempozuelos (Madrid)”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 46.677,99 euros.
5. Garantía provisional: 933,56 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfonos: 915 809 689.
e) Telefax: 915 809 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta las catorce horas del día hábil anterior al cierre del pla-
zo de presentación de ofertas.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
A) De solvencia económico-financiera:

Apartado del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
Criterios de selección: Deberá aportar informe de las ins-
tituciones financieras donde figure expresamente que el
licitador opera con normalidad en el tráfico mercantil.

B) De solvencia técnica o profesional:
Apartados b), c) y f) del artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
b) Una relación de los principales servicios o trabajos reali-

zados en los últimos tres años que incluya importe, fe-
chas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Relación de los principales servi-
cios o trabajos realizados en los últimos tres años, que in-
cluya importe, fecha y beneficiarios públicos o privados
de los mismos, de similares características, entendiéndo-
se como similar a aquella de igual naturaleza cuyo presu-
puesto no sea inferior al 75 por 100 del previsto para el
contrato.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades partici-
pantes en el contrato, estén o no integrados directamente
en la empresa del contratista, especialmente de los res-
ponsables del control de calidad.
Criterios de selección: Descripción del equipo técnico y
unidades participantes en el contrato integrado en la plan-
tilla de personal fijo en la empresa con un mínimo de es-
pecialistas en control de calidad de: Un especialista en
Geotecnia, un especialista en estructuras, un especialista
en cerramientos, cubiertas y acabados y dos especialistas
en instalaciones, que deberán poseer una experiencia de
más de tres años en la especialidad y titulación de geólo-
go, arquitecto o ingeniero técnico o superior.

f) Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios
de estudio y de investigación de que dispongan.
Criterios de selección: Acreditación por compañías (dos
como mínimo) que actúen en el campo del seguro dece-
nal en construcción, mediante documento emitido por di-
chas compañías donde conste que la empresa de control
está aceptada para operar en el campo de control de cali-
dad, relacionado con el seguro de garantía decenal sin li-
mitaciones de presupuesto, sistemas estructurales y cons-
tructivos, composición volumétrica de edificación y
geotécnica del suelo.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de la presentación: Hasta las catorce horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de
este anuncio. Si coincidiese en sábado o festivo se admitirán
las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
2.o Domicilio: Calle Basílica, número 23.
3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4.o Hora: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 28 de marzo de 2008.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación a
“Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de enero de 2008.—El Director-Gerente del Instituto

de la Vivienda de Madrid (IVIMA), José Antonio Martínez Páramo.
(01/6.000/08)

Consejería de Vivienda
INSTITUTO DE REALOJAMIENTO

E INTEGRACIÓN SOCIAL (IRIS)

Resolución de 25 de enero de 2008, del Director-Gerente del Insti-
tuto de Realojamiento e Integración Social (IRIS), por la que se
anuncia concurso abierto para el expediente CAEPC 2008/1
“Contrato administrativo especial de promoción comunitaria de
la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Realojamiento e Integración Social

(IRIS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área Social.
c) Número de expediente: CAEPC 2008/1.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es la contratación del servicio de pro-

moción comunitaria de la Comunidad de Madrid.
b) Lugar de ejecución: Madrid.
c) Plazo de ejecución: Doce meses contados desde el 1 de abril

de 2008 o desde la fecha de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 449.000 euros.
5. Garantía provisional: 9.900 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración Social

(IRIS).
b) Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
c) Localidad y código postal: 28029 Madrid.
d) Teléfonos: 914 059 630 y 914 059 631.
e) Fax: 913 266 008.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del día 14 de marzo de 2008.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en

los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas
Particulares, para la solvencia económica y financiera y solvencia
técnica.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 17 de marzo de 2008.
b) Documentación a presentar: Avenida de Asturias, número 39.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración So-
cial (IRIS).

2.o Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
3.o Localidad y código postal: 28029 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
b) Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 24 de marzo de 2008.
e) Hora: A las diez. Pudiendo acudir un representante por licitador.

10. Objeto del contrato: Criterios de ponderación y adjudica-
ción del contrato, los establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de anuncios correrán a
cuenta del adjudicatario. En todo caso, el pago del anuncio de lici-
tación se efectuará por el adjudicatario en el término de quince días
siguientes a la fecha de notificación de la Resolución de adjudica-
ción.

Madrid, a 25 de enero de 2008.—El Director-Gerente, Javier
Ramírez Caro.

(01/496/08)


